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NOTA EDITORIAL

El presente volumen recoge sintéticamente el desenvolvimiento del
Coloquio "EXPERIENCIAS DEL SISTEMA ELECTORAL - EVALUA
CION Y PERSPECTIVAS" con el cual se inició el día 20 de septiembre
de 1986 ia fructífera cooperación entre la universidad APEC y la Funda
ción Friedrich Ebert. . , + i

Para poder ofrecer al lector interesado en la problemática electora^
un fácil acceso a la gran variedad de experiencias y argumentos p an
dos en el evento, todas las intervenciones han sido cuidadosamente
tizadas en base a la grabación que se hizo durante el Coloquio, resaltan o
los puntos más controvertidos o de mayor consenso, suprimiendo lo que
resultó meramente explicativo, anecdótico o simplemente repetitivo y
acortando aquellos aportes que se alejaron mucho de la prob ema ica
^^hial. . Hp

Esperamos que este esfuerzo permita al lector seritirse p^
un debate que tiene por objetivo el fortalecimiento e sis e
crético en la República Dominicana.

LOS EDITORES
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PRESENTACION

Hace pocas semanas la Universidad APEC yla Fundación Friedrich
Ebert realizaron el Coloquio EXPERIENCIAS DEL SISTEMA ELECTO
RAL, cuyas intervenciones se reúnen sintéticamente en esta pequeña edi
ción que el lector tiene en sus manos. Durante casi 8 horas, más de 40
participantes, entre ellos muchos que se destacaron por su experiencia
en la materia del evento, analizaron con seriedad el proceso electoral de
1986.

Inclusive se recibió en aquella oportunidad las primicias de informa
ción sobre la Comisión de Asesores Electorales, y la fecundidad del an
lisis de ésta y otras intervenciones resultó en un enriquecimiento de aex
periencia de todos los dominicanos comprometidos con la vida democra
tica de su país. •miVn-

Esperamos que el esfuerzo de todos fructifique en el orta ec
to de la democracia dominicana. . , , ^

Con la presente publicación, las instituciones patrocina ^a
loquio ratifican su disposición de ponerse al servicio e es ^ ,
vo ofreciendo al público interesado, yespecialmente a os ^ ^ refle-
las dos Cámaras del Congreso, un auténtico materia e
xión: para que recojan y hagan realidad el llama o ^ ° recoei
h'ticos que se expresaron en el Coloquio ycuyas opiniones están recogí
das en el presente volumen.

Santo Domingo, noviembre de 1986.

Dr. Leonel Rodríguez Rib Lic. Joachim Knoop
Universidad APEC Fundación Friedrich Ebert
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PARTIDOS POLITICOS

Y DINAMICA ELECTORAL 1966 - 1986.

José del Castillo

En las elecciones generales tras la muerte de Trujillo y en las elec
ciones municipales que se realizaran en este periodo hemos i o
lando una serie de experiencias que nos permiten caracterizar los rasgos
más sobresalientes del proceso electoral dominicano.

En primer término, las elecciones nacionales han estado signadas
por una fuerte polarización. En las primeras elecciones Revo-
1962, los dos principales partidos, Unión Cívica Nacional. Partido Rcto
lucionario Dominicano totalizaron el 194o/o de los votos va ®^ ^
mentó ha sido una constante hasta 1982 en 9"^ nna terce^^^^^^^
ción con significación electoral, el Partido de h' Liberación Do^
rompiendo el monopolio entre dos opciones políticas '

En segundo término, las elecciones han estado
alto índice de conflictiyidad tanto en el período fictoral como en eP
ríodo post electoral. Ya la primera realización de "
estuvo rodeada de una serie de de las condiciones,
zas políticas acerca del establecimiento de >

^=i— las elecciones estuvieron -Meadas de
previas entre las principales fuerzas políticas, ya con 'Ys^rrcuerdan las
L Revoluciónatelo Dominicano del escenario electoral. Se re uerdan la
famosas negociaciones en laCancUlería de ^ e^
te Balaguer y representantes de los principales par i
tuando el PRO -acerca de una serie de condidones esta orga-
zaciones para terciar en los comicios del 70. Como eriva
gociaciones se logró un acuerdo que representaba un alejamiento tempo
ral del Doctor Balaguer del ejercicio de la primera magistratura, la desig-
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nación del Doctor Ruíz Tejada como Presidente Interino, el pase de Ra
dio Televisión Dominicana al control de la Junta Central Electoral y
una serie de medidas que satisfacieron las demandas de estas organizacio
nes políticas.

Posteriormente las elecciones de 1974 derivaron en unas elecciones
cuasi solitarias, apenas con la participación del Partido Reformista y del
partido del Contraalmirante Homero Lajara Burgos.

Las elecciones del 78 estuvieron matizadas por una profunda crisis
post-electoral con la interrupción de los cómputos y con todo el debate
de las impugnaciones de los resultados en algunas de las demarcaciones
donde los principales partidos habían obtenido resultados cerrados, que
llevaron a lo que se conoció como el "fallo histórico".

Finalmente, las elecciones del 86, han sido las que mayores debates,
quizás, fuera de las del 78, han tenido, en cuanto a, por ejemplo, la ins
cripción de candidaturas, los plazos pertinentes para la inscripción de
esas candidaturas, la formalización de los pactos y otras materias. En el
período pre-electoral estuvieron altamente caracterizadas por impugna
ciones acerca de la pureza del registro electoral, de la confiabilidad del
Centro de Cómputos como un como un instrumento idóneo para el pro
cesamiento de los resultados electorales, acerca de la boleta única, que
fue un tema de gran debate; no en tanto a la boleta como instrumento de
votación, sinola confección, la estructura de la boleta.

También el propio mecanismo electoral fue sometido a una serie de
cuestionamientos por parte de partidos políticos. Es conocida la cadena
a stencionista del Partido Revolucionario Dominicano a partir del 70,
que se prolongó al 74, y que impidió una representación de significación
urante dos períodos constitucionales en el Congreso de la República

por parte de esta organización. También los grupos de la izquierda han
es a o^ cuestionando la validez del proceso electoral y han intentado en
es os u tunos 25 años de vida democrática otras vías de accesp hacia el
po er. m embargo, en los últimos años, el mecanismo electoral ha lo-
^a oun amplio consenso como la única vía para debatir los problemas
e ^ er y como la vía idónea para llegar legítimamente a tener represen-
acion en agunas de las instancias constitucionales en que se distribuyen

nuestros poderes públicos.
Por otro lado, los procesos electorales han estado cargados de un

uer e sesgo personalista y el debate de programas ha sido prácticamen
te una realidad sólo en los últimos años. Los encuentros en 1982 en Te-
leantillas representaron una primera aproximación alo que es ya una tra
ición en sociedades como la norteamericana, donde los candidatos acu

den a encuentros televisados para debatir sus principales planteamientos
programáticos. Las elecciones pasadas, antes que unas elecciones caracte-
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rizadas por la confrontación personal, realmente fueron elecciones de
confrontación de partidos. Mientras era obvio que para el Partido Revo
lucionario Dominicano, ya afectado por el desgaste en el poder, resulta
ba atractivo presentar la confrontación como una confrontación personal
entre el candidato Majluta y el Doctor Balaguer, para el Partido Refor
mista, la confrontación debía spr entre partidos: entre el balance arroja
do por 12 años de administración reformista frente al balance de admi
nistración perredeista. Fueron elecciones donde se presentaba por pri
mera vez el balance de dos organizaciones políticas en el ejercicio del
poder. . j u 1

El proceso electoral dominicano ha estado funcionando en base ala
configuración de dos grandes conglomerados electorales. Un primer con
glomerado, Conglomerado A, cuya composición está integrada por una
mayoría rural, fundamentalmente de campesinos, de propietarios inde
pendientes radicados en las zonas tabacaleras ycafetaleras osea, en las
zonas donde predomina la pequeña y la mediana propie a ®^ ? '
y una clase media urbana bastante consistente en cuanto a ^
ción en este conglomerado. En las elecciones del 78 una parte esa cb-
se media se inclinó evidentemente hacia la denominada opción del carn-
bio. En las elecciones del 82 ya hubo una recuperación Parte ^
Partido Reformista de un segmento de esa clase media que se
ladado hacia el Partido Revolucionario Dominicano. En las
clones esa clase media en términos mayoritarios vot l^r a
presentada por el Partido Reformista Social Cristiano.
minoría de los sectores populares urbanos y una mayor a,
constante, en la clase alta urbana. . .

En cuanto a grupos de edades este
do caracterizado por la presencia de personas mavoritaria.
y tantos de años, con desmedro de una participación ju . j
En cuanto acomposición sexual ha predommado el °
dicionalmente, pero también evidentemente c°n "na cuota
de hombres en este conglomerado electoral de tipo ' . |
una. escala de continuidad que irla de lo conservador "1° ^
ría un conglomerado un tanto más conserva or que e «orunama-
gundo conglomerado electoral está integrado en e re ygn
Tona del proletariado apícola que se halla en las zonas ^
las zonas Loceras yen cualquier actividad donde se
te la mano de obra salarial; igualmente, por un componen .
media urbana, especialmente a partir del 82 con un cierto
marginal frente al otro conglomerado yen el ya con una cwa
ración de segmentos importantes de esa clase me la acia ®° ^
merado electoral; por último, por una mayoría clara, neta, de los sectores
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populares urbanos, con el predominio de los grupos de edades más jóve
nes, con una composición predominante masculina y a partir de las elec
ciones del 82 con una presencia por vez primera de mujeres en términos
significativos.

A partir de 1982 este último conglomerado electoral ha sufrido una
segmentación muy clara. Y podemos hablar entonces de la constitución
de una tercera división electoral que tendrá su base en los distritos urba
nos industriales más importantes del país, específicamente entre los sec
tores populares, también dentro de la clase media profesional -médicos,
abogados, agrónomos -aunque también dentro de núcleos de trabajado^
res agrícolas, especialmente en las zonas azucareras del país. Este desga-
jamiento del conglomerado más reformador, posee especial atractivo para
los jóvenes votantes.

¿Cuáles han sido los factores que han incidido en el triunfo de op
ción política o de otra, en las diversas coyunturas electorales? En primer
término, un político sagaz, un político inteligente, incluso un político
sin mayores informaciones acerca de estos electorados y de su constitu
ción precisa, regularmente sabe dónde está la masa de sus electores po
tenciales.

Los políticos dominicanos de mayor vigencia, como Juan Bosch o
Joaquín Balaguer, han sabido siempre dónde está su electorado poten
cial, y han trabajado, al margen de la existencia de encuestas yde otros
mstrumentos de medición, de encaminar sus mensajes, sus propuestas
mas significativas o sus contactos directos precisamente frente a su elec
torado potencial. Las claves del triunfo electoral han sido las siguientes:
en primer termino la configuración de una mayoría de votantes que se
a movido, conforme a las movilizaciones incluso demográficas que ha

experimentado el país en estos últimos 25 años. En el caso de las prime
ras elecciones democráticas en el 62, mientras el "14 de Junio" se deba-

• ^ campaña de la destrujillización de las instituciones nacionalesinc u as as uerzas Armadas, Bosch, se dedicó a la organización de la
masa rural que constituía el 70o/o del electorado en ese entonces. Atra
vés de la Federación Nacional de Hermandades Campesinas, donde tuvo
una par icipacion activa el Señor Sacha Volman y otras personas, Bosch
monto una verdadera maquinaria de captación de votos. Por ejemplo
Bosch hablaba según relata en su propio libro Crisis de la Democracia de
América en la República Dominicana— sobre temas tales como la refor
ma agraria, que eran temas muy sentidos para esa gran masa campesina,
sobre la formación de sindicatos, sobre el funcionamiento de una demo
cracia moderna, sobre el desarrollo de una política habitacional, etc
El habló de todos los temas que estaban cercanos a las necesidades de
esa masa que constituía la fuente mayoritaria del voto.

14



El PRD, frente a un país con un alto índice de analfabetismo, en
ese entonces prácticamente no utilizó los medios escritos. El uso de la
radio, a través de presentaciones coloquiales, creando metáforascercanas
al habla popular y especialmente al habla rural, redundó en beneficios
tangibles para esa organización en las primeras elecciones realizadas tras
la muerte de Trujillo. Por otro lado los candidatos triunfantes también
han sabido lograr alianzas con fuerzas sociales y fuerzas políticas afines.
Regularmente las candidaturas que han resultado triunfantes en las elec
ciones dominicanas, han desarrollado lo que podríamos llamar una es
trategia de convergencia: la búsqueda de aliados más allá de las fronteras
del partido que sirve de base al candidato. Por más insignificante que
pueda parecer un partido, es una fuente importante de votos en alguna
demarcación. Eso se evidenció en las elecciones de 1982 cuando el Parti
do Nacional de los Veteranos Civües resultó clave para otorgarle el tnun-
fo al Partido Reformista Social Cristiano en la mayoría de las provincias
del Cibao Central.

Por otro lado es indudable el tipo de movilización electoral, el di
seño de la campaña en cuanto a publicidad se refiere. Podríamos tomar
tres modelos de campañas que se han realizado en el país en e^ste per o-
do. La campaña de Bosch, fue el primer modelo de una campaña mo er
na dentro de las limitaciones de aquella sociedad. Bosch utilizó recursos
realmente novedosos como la radio como instrumento de ivu
política. La movilización de los electores a través de una ^nipana e
dignificación del voto, que ya Luis Muñoz Marín había emp ea oen
años cuarenta en Puerto Rico con la campaña orientada a moví
jíbaro puertorriqueño hacia el proceso electoral para romper cier os m
genes de abstencionismo, y al mismo tiempo -
que iban en el sentido de lamodernización de la socie a
ña. En un viejo Ford, Muñoz Marín recorrió palmo apalmo la
reuniones con grupos de campesinos, explicándoles a sign
voto, diciéndoles que su importancia ciudadana solarnen e se
cada cuatro años al mero acto de la votación y ^
nían que hacer uso de ese derecho para lograr bene icios para su se .
De manera que Bosch tomó como refereiicia esa experiencia
de los slogans y de la metodología de trabajo se deriva e ^
del artido Popular Puertorriqueño - y obtuvo un éxño rotundo. Tam
bién organizó los llamados frentes de masa, como la e eraci n acio-
nal de Hermandades Campesinas yen la boleta del PRD algunos ing^
tes de esas organizaciones aparecieron como candidatos a diputados. De
manera que el PRD, en aquel entonces bajo el liderato de Bosch, desarro
lló una campaña claramente de convergencia.
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Otro modelo de campaña ya más cercano, fue el desarrollado por la
candidatura de Jorge Blanco que representó un jalón importante en la
modernización política electoral en nuestro país. Esta candidatura se
apoyó en un conjunto de estudios previos, un estudio del mercado elec
toral dorninicano y lo que había sido el patrón de comportamiento de
los electores al través de la historia electoral nacional, de una serie de en-

cuestas realizadas por la firma Penn & Schoen que le dieron seguimiento
al proceso electoral, estudiando los cambios que la campaña ya en vivo,
en caliente, iba introduciendo en cuanto a las preferencias de los electo
res tomándolos como pauta para la modificación de la propia estrategia
electoral del candidato.

Por primera vez se diseñó una campaña moderna en el sentido de
que el candidato se ajustaba a los requerimientos de una serie de diseños
previamente realizados a través de estudios de mercado. Y por primera
vez se realizó una campaña publicitaria selectiva, asumiendo que el elec
torado no está constituido por una masa amorfa, sino por grupos especí
ficos claramente ubicados espacial y socialmente hablando —jóvenes,
mujeres, trabajadores, campesinos, sectores de clase media, grupos em
presariales —, Se reconoció que la realidad está integrada por un haz de
fuerzas sociales claramente identifícables con un peso demográfico en el
proceso electoral muy definido, y con demandas o expectativas también
claras, por lo cual, la campaña electoral no puede ser una campaña basa
da en mensajes genéricos o indiscriminados, sino en mensajes claramente
seleccionados y orientados hacia públicos específicos.

Por otro lado, Jorge Blanco, fuera de movilizar a la maquinaria de
su propio partido, logró la integración de los independientes, bajo una
organización denominada "Avanzada Electoral". Por primera vez, los
sectores independientes se integraban de manera activa y militante en el
proceso electoral a favor de un candidato específico.

Otro rasgo interesante fue el empleo sistemático de la televisión.
Mientras en campañas anteriores había prevalecido el uso de los medios
escritos y de la radio, por vez primera, la televisión, fue utilizada intensa
mente a través de spots publicitarios y de mensajes del candidato y sus
asociados. Muchos de esos mensajes estaban orientados un tanto incluso
a la familia -con una intención de llegar a un núcleo más amplio, a la fa
milia como unidad.

Estas lecciones de una campaña moderna, junto a otras lecciones de
rivadas de su propia experiencia fueron asimiladas por un maestro de la
política dominicana, que como los mejores maestros, nunca termina de
aprender a pesar de su edad avanzada. Yhablando de Balaguer, evidente
mente hay que referirse también aun equipo de personas en torno suyo,
que hizo de esta campaña una campaña modelo en cuanto asimilación de
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experiencias anteriores tanto' del propio Partido Reformista como de
otras fuerzas políticas de la arena dominicana.

En primer término, Balaguer extrajo de las lecciones del 78, que la
política doméstica ha tendido a internacionalizarse, que una fuerza po
lítica de importancia no puede aspirar a lidiar con posibilidades de éxi
to si no cuenta con aliados internacionales, máxime en una región some
tida a fuertes tensiones de tipo internacional. En ese sentido, laspresio
nes que recibió su administración durante la crisis post electoral del 78,
de los partidos miembros de la Internacional Socialista, de la adminis
tración Cárter y de otras fuerzas, le sirvieron para que a partir del 78, los
acercamientos previos que se habían realizado con la Democracia Cris
tiana Internacional se formalizaran y en octubre del año 85, el Partido
Reformista Social Cristiano ingresaba formalmente a laOrganización De
mócrata Cristiana de América Latina.

Además el acercamiento con la Democracia Cristina Internacional
le ha representado aportes importantes al Partido Reformista Social Cris
tiano en lo relativo a educación política, a formación electoral de sus
cuadros a través de la escuela de formación política, que ha contado con
el apoyo de la Fundación Konrad Adenauer.

Por otro lado, otra experiencia derivada de procesos anteriores de la
convención que debió nominar alos candidatos reformistas para las elec
ciones de 1982, fue que en un partido como el Partido Reformista So
cial Cristiano, un intento de una apertura cemocrática muy amplia po
día tener efectos contraproducentes, de confrontación de grupos po ero
sos dentro de la organización reformista ode sectores que inci en en es a
organización. Es sabido que la experiencia de la convención e ar i o
Reformista de 1982, produjo efectos traumatizantes en esta organiza
ción. Paralizó su campaña, llevó a que se inscribieran dos can i a ^
la vicepresidencia ante la JCE y prácticamente le hizo per er unos
meses vitales, generando el desánimo de la militancia de ar i o e
mista. -j j j

Por tanto, Balaguer, que ya había reconocido la necesi ^ ^
apertura democrática interna para revitalizar el instrumento i ano,
diseñó una estrategia diferente para las elecciones pasadas, que tue justa
mente la de provocar una gran confrontación democrática a nivel de las
candidaturas a la sindicatura en todos los municipios del país, a comí
sión presidida por el Doctor Donald Reid Cabral, realizó una ingente ta
rea en la organización municipio por municipio de estos eventos, que mi
cialmente fueron eventos plebiscitarios donde los directorios del Partido
Refomista seleccionaban a los delegados que habrían de participar en
estas convenciones municipales. Siguiendo un calendario estricto -sola
mente perturbado por la convención de Santiago que tuvo tres convoca-
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tonas —, Balaguer encabezó personalmente todas las convenciones muni
cipales significando la importancia que tenía el síndico como —decía él—
cabeza del gobierno del municipio. Balaguer decía en algunas de su com
parencias, que más valía un buen síndico que un buen diputado o un
buen senador. Señalaba que en el Congreso se pierde mucho tiempo en
"cháchara inútil", mientras que en el cabildo se realiza realmente el go
bierno del municipio. De manera que en la mayoría de las convenciones
municipales del Partido Reformista se realizaron verdaderas jornadas de
mocráticas de enfrentamiento de hasta cinco y seis candidatos que fue
ron electos algunos de ellos inclusos con la desaprobación personal del
Doctor Balaguer en el sentido de que no eran candidatos de su predi
lección. El había planteado que deseaba nuevos rostros, que no se re
pitieran los mismos funcionarios que ya eran síndicos, como candidatos
por esas comunidades.

18

Contrario a esta experiencia democrática, en el partido Revolucio
nario Dominicano el empantanamiento a que dio lugar la crisis post con
vencional llevo a una precipitada escogencia de los candidatos y además
a una selección prácticamente de cooptación entre sus tres principales

eres, a escasa participación de las bases partidarias arrojó como con
secuencia conflictos en muchos municipios donde candidatos de la base
en eri an que eran los candidatos legítimos por dicha organización.

Por otro lado, Balaguer diseñó una estrategia de convergencia, bus
có la integración de una serie de organizaciones periféricas. Grupos tales

Apoyo, Comité Gestor Pro

im" ' ^ Núcleo de Avanzada, etc., eran una serie de^pos ad hoc de ciudadanos independientes yfueron realmente incor
porados a la campana del Partido Reformista

nrooJ importante la realización de pactos con otras
^ Reformista Social Cristiano,

norarifti t ^ r '=°mponente significativo fue la incor-j / militante de la juventud, que había tenido una parti-
Cnmos ^ marginal en el escenario del Partido Reformista,
mn Niipv ^ Nacional de la Juventud Reformista y otros co-a eneración, jugaron un papel de dinamización e incluso to
maron parte activa en convenciones municipales donde algunos de sus
miembros fueron nominados como candidatos a síndicos

Tradicionalmente, el Partido Reformista, ha contado con una adhe-
si n mayoritaria del votante rural, especialmente campesino. Aún en las
dos elecciones que perdió en el 78 yen el 82, marcó la preminencia neta
entre estos elementos. Por ejemplo en el 78, de cada 100 votos deposita-
dos a favor del PR y del PRD, los cuales totalizaron ambos partidos

e la votación en las zonas rurales, el reformismo obtuvo 54 votos
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de cada 100. En las elecciones del 82 obtuvo 50votos de cada 100regis
trados a favor del Partido Reformista, del PRD y delPLD, los cuales to
talizaron el 94Wo. Pero además la estructura del voto refonnista indica
que más del 60 (Vo del votante reformista tanto en el 78 como en el 82
provenía de la zona rural. El conocimiento de esta realidad hizo que la
campaña del Partido Reformista se iniciara con la movilización del cam
pesinado en una doble dirección: en el sentido de participar en el proceso
electoral mismo, es decir, de actualizar su registro a sacar su cédula, sa
car su registro, y en el sentido de reafirmar la adhesión balaguens a e
campesinado. . ...

En síntesis, ésta ha sido una campaña modelo en cuanto acreaü -
dad, imaginación e identificación sectorial de los electores, una
discriminada, orientada hacia aquellos segmentos especi icos e ee
do que son la base más importante de la organización en e ar i
formista Social Cristiano. ,

A manera de conclusiones: Las pasadlas elección^ ,
cambio significativo que ya se venía en cierto modo pe
de las elecciones del 82, principalmente la emergencia ®" nrincipales
rado bastante sólido y en crecimiento extraordiMio ® Romana,
centros urbanos industriales del país. El triunfo del p j^o de Maco-
la provincia de mayor índice de proletarización, y en an .
rís, su crecimiento tremendo en el Distrito Naciona, y e ^
como en otros distritos de concentración obrera, m , trabaja-
dudas el PLD emerge como la principal fuerza de ese " , ggj^^jdo
dores industriales, de clase media profesional y uniforme
general. El crecimiento del Partido
en toda la geografía nacional. Aunque no se pro J ^^j^unidades, lo
máticos excepto en el Distrito Nacional y os por tanto con
interesante es que fue un crecimiento uniforme ^ ^ ese
un patrón de distribución regional del voto que se había daco .
momento. t>í»*p/->iiirínnario Dominica-

El decrecimiento dramático del Pa i^ ^ principalmente en
no en la mayoría de las comumdades de p njstrlto Nacional, las zo-
los que fueron sus bastiones tradicionale ( país)- plantea
ñas azucareras y los centros urbano - industriales del pMs) P
una Situación bastante crítica para esta «^San^ación hamda^
división interna, muy clara yprofunda, que exis e , , ¿gj proceso

¿Cuáles serían los tópicos que se derivarían del
electoral y sus contingencias en cuanto auna re or Aseso-
Hay amplio conceso entre el Presidente Balaguer, la Comisión de As^
res Electorales, la Junta Central Electoral, los partidos destaca
dos juristas, medios de comunicación, acerca de la necesi a e a
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zar la Ley Electoral e incorporarle las experiencias de estos procesos. Las
innovaciones tecnológicas que se han incorporado - el Centro de Cóm
putos, el Telefax, etc.— todo eso debe ser reglamentado con vistas a
afianzar nuestro proceso electoral. Hay tópicos como la colocación de la
cédula y el registro civil bajo la dependencia de la Junta, problemas de
las alianzas y las candidaturas comunes, el papel de la Junta en la supervi
sión de los procesos convencionales de los partidos, inscripción selec
ción de candidaturas, boleta única, cómputos, candidaturas independien
tes, todos esos topicos evidentemente requieren de una reflexión profun
da y de la mstrumentación de reformas.

Por otro lado, queda claro que siendo los partidos los canales más

STh candidaturas alos tres poderes del
d^s oolíflt referencias alos parti-
Unafev HP '"^girr^es en la propia Ley ElectoralUna Ley 4e Partidos que tenga que ver con los requisitL para su integrt
nanzaÍet" '̂ estructuración, su funcionamiento, convenciones, fi-
dad dfintrTolmLl*^^como el Distrito Nacional se creen^-uriLLioñesrc o'aiTeS
rnrro^rnaTdTmTni'r^ír^-rf"^te distritos específicos yno 31 diputadol^ '̂ °
nal que representan auna masa dZTZ
nadie sabe quién es su legislador Para in de habitantes - y
sente y sus representados se hace nprp empatia entre el repre-
sistema electoral y definir distritos esfuerzo para rediseñar el
ese sentido de flujo de^^^^ ar
una democracia moderna. El ciudadano nTn de
te cada cuatro años para elegir sus autorid exclusivamen-
contacto cotidiano con sus representant
ayuntamientos. ^^Presentantes ante el Congreso y ante los

Bernardo Vega

Desde el gran aumento de los precios del petróleo en 1974, en nin
gún país donde se efectúan elecciones demoaáticas yque sea un país im
portador de petróleo, un gobierno dura más de un período electoral No
se reelige ese partido por la incapacidad del gobierno de explicar a la po
blación que la inflación importada es realmente importada yno provoca
da por gran deterioro en los términos de intercambios y los efectos
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de la crisis internacional. El propio Michel Foot del Partido Laborista
Inglés dijo lo siguiente: "más gobiernos, incluyendo gobiernos de iz
quierda, han perdido el poder por su fracaso al enfrentar la inflación
que por cualquier otra causa". Yo expuse esta tesis (inclusive siendo
Gobernador del Banco Central) en agosto de 1983 y concluí explicando
que "dentro de los países subdesarrollados importadores de petróleo la
continuidad ininterrumpida del populismo sólo será viable en la medida
en que se logre una mejoría sustancial en la situación económica inter
nacional vigente hoy día". Obviamente esa mejoría no se ha ogra oy
lo que dije en aquel momento, al venir las elecciones resultó ser cierto.
El haber dicho eso- en ese momento me causó serios problemas, de en
vergadura, con el Partido, porque les expuse públicamente el pesimismo
en cuanto a las posibilidades de ganar elecciones vanos anos es^ .
La contabilidad de los procesos, electorales desde la crisis e pe e
en países importadores de petróleo muestra que de 23 elecciones real
zadas, ha habido 19 en que el partido en el poder las

La primera excepción fue Alemania donde Schmidt
la década de los 70, precisamente porque Alemania era el país menor
grado de inflación, apesar de ser importador de combustible. El
do caso fue Israel, donde apesar del caos económico, se ele.je alos can
didatos en base a su actitud frente al problema bélico
tica exterior ylos conflictos con los países árabes, más que por pol ti^s
económicas. El tercer caso que se dió, yfue el prnnero en un país sub
desarrollado, fue precisamente el caso de las
1982, donde el PRD ganó las elecciones pasando ^Of meno se de
nlo Guzmán al de Salvador Jorge Blanco. Tal vez ^
bió al hecho de que el propio Jorge Blanco se definió desde el prmci^o
como oposición al gobierno de Antonio Guzman. 7^75^0
electoral tuvo la inteligencia de no esquivar e "iue iba a llevar a
de hacerlo precisamente de su campaña exp ican electoradocabo una política antiinflacionaria.\o°a o^^
la opción de seguir al PRD ovolver al Partido
ción del electorado en término de un cambio propia.-tando las edades de Guzmán, de Bosch yde aag ^de Costa Rica

La cuarta excepción que es muy reciente, es el caso de Costa Ric^i.a cuarta excepción 4 j llevado un proceso eco-
las elecciones de 1986, donde a pesar de 1 inflación
nómico extraordinariamente parecido '''reneaociación dé
devaluación, acuerdos de condicionalidad con el FM . g
deudas, casés de cambio, etc. - el partido en el S^^ierno no se dividió
y logró quedar en el poder por cuatro años más, aunque por un margen
muy pequeño ydebido aerrores fuertes que cometió el partido de opo-
sición.
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Creo que esta tésis del "determinismo Económico" en el proceso
electoralha quedado corroborada por datos de una encuesta que se hizo
después de estas últimas elecciones. Entre el 26_de agosto y el 2 de sep
tiembre se preguntó entre una serie de otras preguntas, "cuál fue el fac
tor más importante en su decisión de cómo votó en las elecciones recien
tes . En términos generales, el porcentaje más grande lo obtuvo la res
puesta de los problemas económicos del país; la gente votaba porque es
taba hastiada de los problemas económicos. La segunda respuesta es el
historial pasado de Balaguer como presidente: recordaban que, cuando
Balaguer era presidente, la situación económica era mejor, "que prome
tió y dió", porque sus gobiernos coincidieron con una situación de tér
minos de intercambios mucho mejores que los subsiguientes en los go
biernos del PRD. Pero estas dos respuestas, los problemas económicos
del país y el historial pasado del Balaguer, se refieren almismo tema: se
refieren a la situación económica.

La tercera respuesta es la preocupación por los problemas de Ba
laguer en el campo de los derechos humanos, que es una razón para no
votar por él. La cuarta fue el tiroteo en la convención del PRD, que dis
gustó a muchos perredeista. La quinta, dudas sobre la honestidad del
candidato del PRD, Jacobo Majluta, y la sexta, de menos importancia
los problemas visuales de Joaquín Balaguer. '

Es importante comentar como un elemento de sorpresa, que ape
sar de lo violento de los problemas económicos, el Partido Reformista
en el 82 sacó un 38 o/o del voto popular ycuatro años después, apesar
de la crisis económica, solamente subió a un 42o/o.

El p-an ganador en términos de incrementos porcentuales de vo
to popular lo fue el PLD, que pasó del lO^Vo al 18 o/o de manera que
uno podría concluir que el voto popular se izquierdizó en el 86 con re-
aci n a períodos anteriores. Y lo sorprendente es que un electorado

que se mueve hacia la izquierda en el proceso electoral llevó al poder a
un gobierno de derecha.

Eso se debe aque en nuestro país no existe el sistema de que sola-
men e pue e ganar las elecciones un gobierno que obtenga algo más de
ainayora absoluta. Si hubiera existido un sistema electoral - como el

de Austria - donde se hacen unas primeras elecciones en una primera
ron ay si nadie saca la mayoría se hace una segunda, es muy probable
que aquí hubiera ganado el PRD en la medida que ese 18 o/o de peledeís-
ta hubiera transferido su voto al PRD como opción menos mala. En
este sentido la estrategia de Majluta fue errada porque en las elecciones
de Jorge Blanco se vió que el PLD representaba un \5 o/o del voto po
pular^ varias semanas antes de las elecciones, y en la campaña de decir
que no botes tu voto", se logró bajar eso de 15 o/o a 10°!°, y el PRD
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cogió 5 puntos porcentuales adicionales. Las encuestas en la campaña del
86 mostraban que el PLD tenía un 19p/o y vino eldía de las elecciones y
sacó un 18 o/o, precisamente porque la actitud del PRD en este caso fue
de una campaña que ya estaba ganada, que no necesitaba que le transfi
rieran esos votos.

En resumen, lo sorprendente es que con unas elecciones cuya dife
rencia entre el primero y el segundo lugar fue de 1.5, 1.7 o/o del voto po
pular, bien hubiera podido ser la cuarta excepción otra vez la República
Dominicana, su hubiera habido una estrategia de campaña de tratar de
conseguir más votos peledefstas. Solamente hubiera sido necesario que
el PLD, en vez de sacar un 18<Vo del voto, bajara aun 15p/o para que hu
biera ganado el PLD.

Wilfredo Lozano

Una constante histórica de los procesos eleccionarios tras la muerte
de Trujillo ha sido la idea de la polarización de las fuerzas. Sería intere
sante hurgar un poco acerca del significado histórico de esa pol^ización.
En términos de los grupos sociales, cuál es el significado que ha teni o
esa característica electoral típica de dos grandes agregados electorales
que compiten tradicionalmente. José del Castillo adelanta una ®
argumentación interesante a propósito del señalamiento e os gran es
argumentos sociales en tomo a los cuales, de una u otra forma, se ha
dirigido el destino de las elecciones en los años que van de ía
Trujillo hasta hoy. El habla de un tipo de elector, que él clasifica el tipo
A, que sería básicamente un elector ligado a una socie a ra '
una sociedad no penetrada tanto por las relaciones rnercan i es, u i
en la agricultura sobre todo en su esfera de activida es, V ®rrniln es
tipo B ligado a una sociedad más moderna, cuyo espacio e es
el mundo urbano. , ,

En cierto modo, a partir de esa premisa, podría elaborar
tesis de que esos dos grandes agrupamientos de que hab a ose
u otra forma representan una pugna entre una socie a ra i
atractiva. Así, de alguna forma, los partidos populistas tra '
bre todo el PRD, se han beneficiado de esos nuevos sujetos socia q
el proceso de modernización, de urbanización, de industri izaci ,
pulsa; mientras que el electorado más tradicional ligado a ^
ral en su expresión conservadora ha sido captado por par i ^
nales; en el 62 por la Unión Cívica y ya a partir de 1 por e ar
Reformista. Sin embargo, en 1962, Bosch gana las elecciones en gran me
dida gracias al apoyo del voto campesino, y ese voto campesino no se
hubiera desplazado a Bosch sin anuencia de los sectores balagueristas.
Esto tiene que ser destacado, porque vemos aquí un caso en el que gru
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pos tradicionales apoyan un proyecto modemizador. La explicación tie
ne que plantearse sobre todo en el terreno político; de una u otra forma
ese desplazamiento del voto campesino impulsado por los sectores bala-
gueristas en el 62, expresa una voluntad política de estos sectores de so
brevivir como grupo político tras el desmembramiento del estado trujillis-
ta. Pues en el año 1966, de repente, ese voto campesino se reagrupa y
vota compactamente por Balaguer, y a partir de ahí hay una constante
histórica sumamente interesante en la que el voto campesino de una u
otra forma no es penetrable por los partidos típicamente urbanos. Sin
embargo, de 1966 a 1986 median 20 años y la sociedad dominicana ha
cambiado mucho: pasa de ser típicamente rural -por lo menos en térmi
nos demográficos- a ser una sociedad urbana y esto de alguna manera
ha afectado los procesos electorales.

Las últimas elecciones revelan cosas interesantes en este sentido. El
electorado ligado al mundo urbano, usualmente lidereado por el PRD en
el caso del 86 se fragmenta, yde alguna manera esta fragmentación'sig
nifica algo más que un mero juego instrumental de campañas electorales
Tiene que ver con un cambio en el escenario de clases que le abre un
espacio a partidos como el PLD. Pero hay algo más: en la medida en que
la sociedad dominicana se urbaniza, el tradicional voto campesino del
que se nutría el Partido Conservador Dominicano, cambia su composi
ción en el sentido de que el éxodo rural masivo de campesinos alas ciu
dades le ha abierto un espacio de penetración al Partido Reformista en
el escenmo urbano aunque el liderato político en las zonas urbanas si-
gue siendo dominado porel PRD y el PLD.

Sm embargo, ha un espacio urbano para el voto reformista que se
ementa, no en un juego instrumental de campaña política sino en rea-
lidades sociológicas más amplías.

Por otro lado, la relación entre conglomerados electorales y clases
sociales es muy compleja, muy mediada por múltiples factores ideológi
cos, organizativos ypolíticos. En primer lugar, desde el 1962 hasta hoy
el escenmo político dominicano ha estado dominado por una media
ción fundamental en el ejercicio de la dominación política yes la presen
cia de grupos medios como agentes de políticas clásicas de la domina
ción social. De alguna u otra forma, las clases que dominan el Estado se
han visto forzadas a agenciarse intermediaciones sociales en el ejercicio
de su poder. De alguna u otra forma, es lo que le da vigencia histórica
tanto al fenómeno Balaguer como al fenómeno PRD en contextos dife
rentes. Quizás el único momento donde las clases dominantes tradicio
nales intentan un experimento político en que ellos se ponen al frente,
es con la Unión Cívica, donde las oligarquías dominicanas tradicionales
montan un aparato político y se deciden a luchar por el poder ellos como
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grupo. Pero salvo el fenómeno Unión Cívica, todas las elecciones que se
suceden a partir del 62 están mediadas por este fenómeno político se
ñalado arriba.

DEBATE

Clodoaldo Mateo y Villanueva.—

Al final de su ponencia José del Castillo hablaba de la conveniencia
de que existiera una ley de partidos políticos como existe en México, en
la República Federal de Alemania, en Venezuela, etc. Difiero de este cri
terio, porque lo que debemos hacer es fortalecer lavigente Ley Electoral
llenando las lagunas existentes, unificar, codificar en una sóla unidad
electoral la legislación dispersa que hay sobre colocación de propaganda
política, afiches, ley de telecomunicaciones, la ley referente a la propor
ción de regidores municipales etc. Un dato: de 296 artículos de la vi
gente Ley Electoral, más de una tercera parte, 68 específicamente, hacen
referencia directa o indirecta a los partidos políticos.

Carlos Dore.—

A mi modo de ver los votantes del PLD, de nohacerlo porel PLU,
no votarían necesariamente por el PRO. Es posible que una parte —si
aquí hubiese habido un sistema como el de Austria - hubiese votado por
el Partido Reformista y si se hubiese reducido a 15 o/o la botación del
PLD, el 3o/o de diferencia no necesariamente iría al PRD. ¿En qué se
fundamenta Bernardo Vega para afirmar categóricamente que esa
situación conduciría a un incremento de la votación perredeísta.

Bernardo Vega.—

Primero, porque en las elecciones del 82 funcionó la
de votos que las encuestas mostraban que iban a vot^ por e ,
asustando al votante diciendo que podía ganar el Pitido ®
que estaba botando su voto, se logró transferir un impor an e
voto peledeísta potencial, según las encuestas, al PRD. e^n o, porq
las mismas encuestas indican que el peledeísta, en prome lo, es una pe
sona joven de zona urbana, más hombre que mujer, y con un nive
educación mucho más alto que el promedio de la población, se pre
sume, que debería tener una afinidad política más hacia el y no a
cía al PR, sobre todo por su miedo aproblemas de violación de os ere
chos humanos en base a datos históricos. Reconozco que en e eso
ocurrió con un candidato que era visto con más afinidad política —or-
ge Blanco— que en el caso de Majluta, que representa la derecha dentro
del PRD.
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Rafael Toribio.—

Paradójicamente, la mayoría de todas las encuestas conocidas, da
ban como ganador a quien perdió. ¿Qué explicación tienen para esta
situación, qué pasó?

José del Castállo.—

Las fallas fundamentales en la mayoría de las encuestas, han residi
do en un sub-registro del elector reformista que ya se veía en las eleccio-

se realizaron 5 encuestas de Penn & Schoen en
1982 Todas fueron bastante precisas en cuanto a medir lafuerza electo
ral del candidato Jorge Blanco ydel candidato Bosch. Sin embargo, Bala-
^er aparecía sie^mpre por debajo de un 30 o/o: con un 27 o/o, un 25 o/o.
un 26q/o, promediando un 27o/o.

Dos factores ayudan aexplicar ese sub-registro del votante reformis-
a. n primer termino, el hecho de que estas encuestas son regularmente

encuestas con un Npequeño. Tengo entendido que la encuesta Penn &
Schoen emplea un Nde 1,000. Mientras el voto urbano, que es el voto
TororeT M y peledeísta, es fácilmente captable,
má?de un T' concentrada -solamente el Distrito tiene
esLIos m,?r?° población electoral del país, yen el Distrito hay
ñas rarS ir/ -"' estotificar ala población- en laszo-
más disnersa desri difícil porque se trata de una población
Contrastes basmní ''"T " '̂̂ ación residencial, yconcontrastes bastante marcados de una zona de actividad -productiva a

ganaderíC^rannrip'f '̂ '̂ "ctera está la caña, del otro está la
distintos F1 pl t ^ f universos sociales radicalmente
difícilmente r o™ista que es predominantemente rural es másdócilmente capturable por una encuesta tan pequeña de mil encuesta-

predomCX'd eÍeCCntCdCedCdes"Cás''" reformista, hato más renuente aaceptar al eCcÍstCCor CCC
su real preferencia política. Es el tino oñe "nTi° ''cmpo, a indicar
esas encuestas aparece como indeciso eindúCw ^ """ohas
de indecisos debe otorgársele al Partido RefomítC""

En las elecciones pasadas, el elector reformista se destapó: muchos
elector^ reformistas, que lo eran de manera pasiva, asumieron un rol
militante especialmente en la clase media, en la juventud. Ese miedo
escénico de muchos reformistas se rompió en un contexto obviamente
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favorable, en un ambiente de amplio disgusto y de desgaste de la organi
zación en el poder.

Frank Moya Pons,—

Uno de los problemas graves que tienen las encuestas electorales que
se hacen en la República Dominicana es que se hacen por el sistema de
cuotas no por el muestreo aleatorio simple sin sustitución, ¿(^é signi ica
esto? Que se arma un marco muestral con una estratificación astan e
simple basada en edad, sexo, procedencia rural y urbana yen el caso de
las ciudades algunas veces por bamo. Se asigna un Nque pue e ser
omenos grande -y no tiene que ser necesariamente demasiado gr^e
un buen marco muestral existe - entonces se 52 personas
bueno, si el 52Vc es urbano yel 48^0 es rural, ^"^4™ ^2 person
así, de la ciudad, 48 del campo. Si hay tantas mujeres, tantas. Entonces
el encuestador va a la casa que le corresponde.

Pero si el dueño no está, se va ala casa próxima -y eso lo escoje
un supervisor como le da la gana, oel mismo encuestador, sin absoluta

Lo"qSVa";t firmas de encuestadores ^4"! en el país es que es
tablecen un criterio de '¿tr^Y ya'eTtán destruyendo
;ro;7eto^rs;=t:6rSsymetodológ^

Por otro lado aquí las encuestas se conforman
tados a base de simples tablas de frecuencia, or ° Otras ve
ces porque el que hace la encuesta ^ que la frecuencia
ees porque al que paga la , es un coeficiente de co-
simple porque no entiende en absoluto
rrelación. ínHprRos Si se ha-

Muchas veces esa masa de puede determinar que
cen preguntas adicionales de secón la pregunta directa,
ellos tienen preferencias ocultas que n P ^leuios de regresión y
Hay que hacer cruces friables hay qu
hay que establecer correlaciones. Esa e ^p^^^uen en
encuestas que podrían tener "" uriximo porque el
términos de presentación con un marg
análisis de losdatos es sumamente defectuoso.

Froilán Tavarez.—

Las previsiones constitucionales acerca de los partidos políticos son
muy breves e insuficientes. La Constitución debía contener algo que per-
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mita institucionalizar mejor el partido político. Aqué se atribuye esa in
suficiencia de la Constitución? Aque la Constitución es, generalmente,
elaborada por abogados. Ycon alguna frecuencia los politólogos, los so^
ciólogos y otros expertos o técnicos son ignorados.

Bernardo Vega.—

En las elecciones de 1982, Penn &Schoen publicó en papel de cabe-
Cilla de la empresa firmado por un ejecutivo su predicción de que iba a
ganar Jorge Blanco. Eso no ocurrió en el 86.

Realmente Penn &Schoen decía en una carta al candidato que nun-
empatados -porque indicaba un 40 o/o parae y La Estructura, que fue lo que consiguió; un 19o/o para el PLD

que fue lo que consiguió, consiguió un 18; un 32 cVo para Balaguer pero
40 V Si se suman 32 alos 9 da 41, da más que
tXl . A mostraba en el 82 que había un 11 por cientoindeciso ytodos esos mdecisos fueron aBalaguer, era muy probable que

publicar esTdato ^ <1--
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LA EXPERIENCIA DE LA COMISION DE ASESORES
ELECTORALES

Frank Moya Pons.—

Antes de comenzar, yo quisiera establecer la noción de que mi in
tervención es puramente personal, no es anombre de la Comisión de Ase
sores Electorales. Ya esta comisión cesó, ya no existe. De manera que si
hay un juicio demasiado controversial, que lo atribuyan solamente a
quien lo expone, que soy yo.

Todos recuerdan las razones por las cuales se creó la Comisión de
Asesores Electorales. Una sola razón que sí conviene recordar es que a
juicio de muchas personas de los partidos y de las fuerzas que represen
taron los más importantes intereses nacionales, la Junta Central ecto-
ral lucía, en víspera de las elecciones, como abrumada por los acontecí
mientos y desbordada por las demandas de los partidos. Aparecía como
que si la Junta se dejaba sola en la dministración de las elecciones, pro
bablemente iba a haber dificultades mayores que podrían obstaculizar
el proceso electoral. , _

El Presidente Balaguer hizo sugerencias al Presidente
de que se creara una comisión de personas independientes, a ue
creada y juramentada el lunes 12 de mayo a las 7 de la noc e. oy a
contar algunas de nuestras experiencias entre el lunes 12 de mayo ye u
nes 19 de mayo, y luego voy a presentar algunas conclusiones, a o ra
parte de la historia que comienza ya con la crisis política interna e a
Junta, les voy a rogar que me dejen no contársela porque hay cosas que
no deben ser contadas todavía.

Nos juramentaron a las 7 de la noche del 12 de mayo y esa misma
noche visitamos la Junta, los miembros de la Comisión de Asesores con
los miembros de laJunta Central Electoral. Nos explicaron cómo
naba cada uno de los procesos y de inmediato los miembros de a
detectamos dos áreas muy importantes a las cuales había que poner e
atención temprano. Un área era el área de procesos técnicos, que maneja-
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ba Julio Brea Franco, y que tenía a su cargo casi todo el proceso electo
ral. Por muchas razones de tipo institucional y administrativo interno
de la Junta, Julio Brea Franco había sido contratado para que organiza
ra y montara todo el aparato electoral y en aquella oficina debían admi
nistrarse las elecciones desde el envío de boletas a la recepción de datos,
a la coordinación de camiones, helicópteros, Fuerzas Armadas, comuni
cación. En fin, la supervisión general de todo el proceso.

Por otro lado, en el Centro de Cómputos también había problemas
que no estaban resueltos. Un problema era elproblema de la misma segu
ridad del Centro de Cómputos. Cuando nosotros entramos vimos cómo
delegados de los partidos políticos se paseaban por entre el personal del
Centro de Cómputos sin ningún control y sin ninguna seguridad, siendo
el Centro de Cómputos uno de los lugares de la Junta Central Electoral
a los cuales se le estaba poniendo mayor atención como uno de los pun
tos donde más control debía ejercerse. Encontramos hasta tazas de café
medio llenas encima de los cerebros de las computadoras, cosa que nos
^armó enormemente porque un codazo accidental hubiera podido abor
tar el proceso electoral desde antes de comenzar.

Como ya estaban las pasiones muy caldeadas en los días previos y
se estaba acusando a funcionarios de la Junta de estar en convenio con
diíerentes partidos, nosotros inmediatamente nos dimos cuenta de que

poner la atención al problema de cómputos: entender lo
programas, o ver también todo el sistema de

temnrann p" ^ había algún cabo suelto que fuera necesario atar
nicos oroced?nr° a mañana, nos reunimos con cuatro téc-
los enra H ^ cuatro importantes empresas dominicanas, y con
i^enSe" ó E^-toral
elementos de se elaborado los programas y cuáles eran loselementos de seguridad en todo el proceso.

cías '̂e ^suaertL^^^ líderes de los partidos estaban haciendo denun-
Qul nresWra vf" , cualquiera
vimos entrevistas Proceso podría imaginar obtu-
Que eran tamhián ' ^ '̂P^^^identes Juan Bosch yJoaquín Balaguer,w -I . . importantes candidatos, ese mismo día, y con el LieMajluta quien nos recibió al otro día.

los tres candidatos pudimos redondear

dentps de^Pí'n Encontramos denuncias muy serias procedentes del PLD de graves irregularidades en la expedición de los carnets,
sobre todo en los dos plazos que dio la Junta, uno acordado por todos
los pitidos y un plazo extraordinario del 27 de febrero al 5 de marzo
de este ano. En la visita que hicimos al Doctor Balaguer encontramos
nuevas denuncias de irregularidades que se extendían al primer plazo, y
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también denuncias muy serias de ambos partidos sobre el manejo del re
gistro electoral y la expedición de carnets.

Cuando nos reunimos con el Lic. Majluta las denuncias fueron to
davía mucho más graves. Sus asesores electorales decían que tenían cin
tas de computadoras que demostraban que funcionarios del Centro de
Cómputos de la JCE, habían hecho dos cosas; primero, que habían cam
biado a 250,000 personas de mesa sin que estas personas lo supieran; de
manera que cuando esas personas fueran avotar no iban a encontrar sus
mesas; además decían que había 100,000 perredeístas eliminados de los
listados de votantes —aprovechando las listas de votantes que habían sido |
publicadas por el PRD durante la crisis convencional- de manera que
cuando estos perredeístas fueran a votar no se iban a encontrar en nm-
gún listado. Decían que tenían las listas, que tenían las cintas del 1
y de 1986 del registro electoral y que estaban ahí anuestra disposición.

Estas tres denuncias sobre el Registro Electoral y los listados eran
tan graves que decidimos pedirle a la JCE que nos autorizara a compro
bar las denuncias de cada uno de los partidos. Entonces, ese mismo
miércoles, los técnicos de la CAE entraron en una sesión de ajo con
los técnicos del PRD -que eran los que decían tener las pruebas concre
tas —y con los técnicos del Centro de Cómputos de la JCE para corneo
bar si era cierto o no que se habían trastocado 250,000 personas e
gistro Electoral yque se habían sacado 100,000 perredeístas e egis

Se hicieron dos estudios. Uno de 250^000
u^il^^do lot técnicos de. PRD era un rné-

todo inadecuado de comparar las cintas del 82 yel 86. Se es ^
técnicos que habían hecho la denuncia, que ellos deci an ciendo
rara el muestreo yalos 50,000, en vista de que el mués reo estaba
hecho por un método aprobado por ellos, ya ellos
bien. Entonces se pasó alos 100,000 yel método que se u listado
vía mucho más estricto. Se decidió coger nombre por nom ^ ^
de 100,000 que se decía que habían "^"^^tostresmi-
los 3,100,000 registrados del archivo del Registro Electora E
llones se hacían rodar uno por uno hasta que finalmen e e _pp;ctro
tatación. Eso se hizo sistemáticamente y cuando se eg . ,
2,323, después de unas 6 o 7 horas en este trabajo, los técnicos
entendieron que efectivamente, no había habido ninguna exc .
no que había habido un error de programación. Esa es una e a
maciones que llevan a la Comisión de Asesores Electora es
sión de que el Registro Electoral estaba bien y que se po an^
elecciones en las cuales el electorado se le obligara a votar unicamen
donde estaban registrados los nombres de cada elector.
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A diferencia de elecciones anteriores, la conclusión nuestra era,
que si ese Registro Electoral había pasado la pruebaque ya había pasado,
no había razón para permitir que se hicieran excepciones y que la gente
votara donde le diera la gana. Porque el propósito del Registro Electoral
era entre otros, asegurar que cada elector tuviera nada más la oportuni
dad de votar una sola vez y no más de una vez. Así que llamamos a una
rueda de prensa el jueves en la tarde y anunciamos que se podía votar
con el Registro Electoral, de esa manera.

Había otras denuncias graves; conversando con técnicos de la
JCE, con los mismos jueces de la JCE, pudimos constatar que en el se
gundo plazo de apertura del registro hubo gente que apareció numerosas
veces tratando de sacar más de un carnet electoral. Yque las autoridades
de la JCE confiscaron tal cantidad de cédulas falsas, que tuvieron que ser
acumuladas en cerones las cédulas falsas de gente que intentó sacar más
de un carnet electoral.

Nunca supimos cuántos carnets duplicados o triplicados o cuadru
plicados se llegaron asacar pero sí fuimos informados tanto por el profe
sor uan Bosch y sus asesores electorales como por el Doctor Balaguer y
^s asesores electorales con evidencia bastante contundente de que exis-

personas que tenían carnets duplicados, tripli-

^ descubrimos que en ese segundo pla-
inscritos ^inscripción eran tales, que ameritaba que los votantes
observados ° que eran unos 64,000, emitieran sus votos

acogil-Tse^t?.^^ disposición, -lo que fue
Partido Reformkt i bastante fuerte procedente del
servados los 190,OOo"vot¿TefaVcL^^^ 'I
primer plazo. adicionales que se habían inscrito en el

¿Por qué se de^stimó esa demanda? Porque el primer plazo había
sido abierto en común acuerHn r,/^r i ., piazo naoia

^ u u/ -j por todos los partidos, en tanto aue el segundo había sido un plazo abierto nara PvJto. • !
de los partidos del sistema que estaba am mayores de uno

4. +• j 3ba amenazando con abrirlo unilateral-mente apartm de una resolución del Congrego. Yefectivamen"e habl
mos descubierto graves .Regularidades para el segundo plazo. Eso dió
lugar aconfrontam.entos bastante serios. Pero la CAE logró convencer a
cada uno de los pRt.dos de Rbondad de estas medidas aunque no lle
gó acomplacerlos talvez a todos. Se logró en todo caso que los principa
les candidatos concurrieran a las elecciones sin ya llamar la atención más
sobre este tema.

El otro tema, que se presentó ya el mismo jueves, el día antes de las
elecciones, fue el problema de la tinta. El martes nosotros le habíamos
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sugerido a la JCE que destruyera la tinta vieja, lo que se hizo delante de
la prensa; pero cuando apenas faltan menos de 20 horas paracomenzar
las elecciones se aparecen delegados del Partido Reformista, diciendo que
la tinta se borra.

Ese fue uno de los momentos más amargos de la CAE. Se produjo
justamente cuando uno de los miembros de la Comisión había estado
probando ante los periodistas en la Junta que la tinta no se borraba. Te
nía todo el dedo ya fotografiado por los periodistas y la declaración de
que la tinta no se borra. 10 minutos más tarde llegan los delegados del
Partido Reformista con los frasquitos de tinta que laJCE había enviado,
y dicen que la tinta se borra.

Ellos dijeron que la tinta se podía hacer indeleble con un fijador
llamado ácido pícrico del cual aquí había una botella pero que en la
mi se podía conseguir no sé cuántos galones. Pusimos una carta de cré
dito a Miami, se habló para fletar un avión para que lo trajera de allá
para acá porque no se podía mandar un avión de aquí para a porque
no había tiempo. , . -j

Finalmente se les dijo que se encargaran ellos de traer el ácido pí
crico. Habíamos hablado con Julio Brea Franco, teníamos o o e ope
rativo logístico, los camiones, los helicópteros, también
puestas para repartir 6,024 frasquitos de ácido pícrico p^a as ,
mesas, cuando a las 4 y pico de la tarde se aparecen estos eega
Partido Reformista y nos dicen con cara muy triste, que e go i
americano no deja salir el ácido pícrico porque es un pro uc °
gico que se usa para fabricar explosivos... a las 4 yme la e a

Bueno, ¿y qué sugieren ustedes? Yodo. O. K.
buscar yodo en las farmacias. Que el Laboratorio e r. o ^
25 galones, que eso da nada más para las mesas de Santo
no se puede aplicar un fijador para unas mesas y para o as n
la ley tiene que ser universal. Alas 6de la tarde, a ^avaiitas de
que afeitáramos la muñeca. Entonces a salir abuscar , rníem-
afeitar que hubo que pagarlas también, como to o, con iner
bros de la Comisión yaaprovechar ese operativo que ya estaba dispuesto
para repartir el ácido pícrico, ahora para repartir las navaji as.
vas resoluciones de la Junta Electoral diciendo que ena ici n a
troles exigidos por la ley y también debía exigirse e a ei a o e
ca de las personas.

Otra decisión se refería a la tercera firma. La JCE, en vez de hacer
lo que había hecho en elecciones anteriores - que era colocar ciuda a-
nos independientes, o por lo menos sin filiación política conocí acomo
presidente y secretarios de mesa - lo que había hecho era repartir las
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mesas del país entre los partidos. De manera que, a cada partido le co
rrespondía una proporción de mesas electorales en diferentes zonas. Pa
ra algunas personas actores preocupados, eso era un peligro porque nada
aseguraba que un secretario o un presidente no pudieran valerse de una
posible complicidad para alterar los resultados de las mesas electorales.
De ahí la tercera firma.

Son resoluciones que se toman ya tarde y que hay que enviar a las
juntas provinciales, para de ahí mandarlas a las juntas municipales, pa
ra de ahí enviarlas entonces a las mesas electorales, a6,024 mesas en to-
do el país. Lo cierto es que seguimos adelante y finalmente después de
muchas dificultades a las 4 de la mañana del día 15, los miembros de la

w ^ tranquüos a sus casas, después de haber despa-
Li^idfrt 4!™° de los partidos políticos, con la
s^l^bían eLT^n"® r 4 disposiciones previsibles,
t^das las denTc ' l'̂ bían atendido
S d t 64 , P-^«dos. yque a

dlno^„° Sf , d.»
emergencias. Una de las emSlenT Para atender
ca Madre y Maestra cLnTn ® 4 Universidad Católi-
mente el PRD, envió un montón°4e^ t Partidos políticos, específica-
Electorales para demandar míe I T" Comisión de Asesores
ellos habían detectado 50 000 vn? ''dnde votar porque
cual era absolutamente falso.

dispuesto la colocaciin"dTlO tem"'t habíamos
computador central con el i^cWto defr ^"'"P^U'doras conectadas al
que fuese al lobby de la J r f registro para que a todo votante
jera dónde estaba. Se habUitaron^fi^í/7 ^4^"'° votación, se le di
to, y debo decirles que casi del 100 .y 4^ '̂ 4^ te^fono con el propósi-
Junta en busca de su lugar de voLl " "I"' ° ^
tado. tación encontró dónde estaba en el lis-

Z'jlieZ' """ '• o -"•«>"«1»;
fustóren^rplir-l^^^^^T políticos los que crearon gran parte de esa con-fusión en relación con la bondad yla precisión del registro electoral. No

.»?dS:r.£,'r."'" -p-o d.»p.rp
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Cuando llegó la hora de contar se decidió emitir boletines a partir
de las 10 y media de la noche. Lo que se pensaba hacer era sacar en Ja
pantalla de un micro computador pequeño, el cuadro de salida del bole
tín de votación del macro-computador de la J. C. E., pero resulta que el
número de columnas que podía aparecer en las pantallas era tan peque
ño que no daba para el boletín completo. Lo que salían eran pedacitos
de columnas, de manera que no se le podían mostrar al pueblo con la
cámara de televisión, los resultados de cada boletín. Hubo que ponerse a
habilitar el viejo sistema de las tablillas, buscar las muchachas que tenían
alguna experiencia, reentrenarlas de nuevo y entonces dar la lectura del
primer boletín con un enorme atraso que impacientó mucho ala pobla
ción.

Además, se puso al locutor aque leyera el primer boletín, y resulta
que era un individuo casi analfabeto que había mandado Radio Televisión
Dominicana juntocon otros dos locutores que en su vida habían leído un
boletín de ningún tipo. Por eso aquel primer boletín fue tan deplorable y
hubo que eliminar aquel locutor y pedirle a Julio Brea Franco que ya
tenía todas las elecciones encima, todas, todo, también que sirviera de
locutor de los boletines. Por eso, la comunicación era tan mala y tan
defectuosa. .

Tuvimos que tomar dos diposiciones adicionales para aserrarnos
que el conteo de los votos fuera absolutamente confiable yníti o.

En vista de lo accidentado del proceso, colocamos a un e ega
cada partido político a supervisarlo, desde la recepción del te e ax
la digitación y la verificación. De esta manera aseguramos en ca a
mentó que el conteo fuera limpio, honrado y que no hu o rau ,
que fue supervisado desde las mesas electorales hasta la igi ,
finalmente hasta la emisión del boletín, paso por paso, por ca a
los partidos políticos. i nos

El otro problema fue que amedida que avanzaba el '
iban acumulando actas de votación que la computadora no
llegó un momento en que alrededor del de las ac as , .
fueron rechazadas por la computadora. Esto se debió aque e
que se estaba utilizando tenía un pequeño error de diseño que
en las mesas electorales los presidentes, secretarios y e ega °
mal y entonces esa suma no fue aceptada por la computa ora p
correspondía ala que ella hacía de las partidas independientemente

Entonces hubo que convocar a los delegados de os par i
pilcarles el asunto yentre todos se tomó la decisión de contar aman
buscaron doce máquinas sumadoras a la Manicera y se empezaron a
tar mesa por mesa las 6,024 mesas, todos los cómputos partido por par
tido amano para ser validados por cada uno de los representantes e os
partidos antes de ser digitados en la computadora y luego antes e ser e
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nuevo validados electrónicamente en pantalla por otro equipo de cómpu
tos y de digitadores con nuevos representantes de los partidos políticos.

A las4:55 de la mañana del domingo no había más actas que contar
y quedaban unas 484 actas por llegar. Parte de esas actas habían sido re
chazadas por los partidos porque las firmas no estaban bien, porque ha
bía un número Uegible, porque el sello le faltaba, etc. Entonces después
de 65 horas de trabajo continuo de los miembros del centro de cómputos
y de la CAE decidimos darle un descanso ala gente de la JCE para espe
rar esas 484 actas y entonces contarlas a partir de las 8 de lamañana del
lunes.

Yo redacté personalmente un comunicado anunciándole al país que
en vista de que faltan 484 mesas por contar cuyas actas no habían llega
do reanudaríamos el conteo*el lunes; o sea, una cosa muy explicativa y
muy clara.

Julio Brea Franco leyó ese último boletín No.27, y se instruyó a
Radio Televisión Dominicana a que siguiera pasando este comunicado
cada media hora. Pero lo que hicieron fue que botaron esa primera parte
y siguieron presentando nada más aquellos números fríos, sin dar ningu
na explicación a la población y de inmediato todo el mundo dijo que el
conteo se había interrumpido.

Cuando al otro día llegamos anuestras oficinas, creyendo que las
elecciones van como en el mejor de los mundos, nos encontramos con

r^nt^o ''"^spswdo porque se ha dicho que se ha interrumpido

rf.. gigantesca que se ha acumulado en el seno
VÓ Pl flr7oh" ° '̂""^ana, decidimos elaborar esa comunicación que le-
Z Ele^ omf' ^ Comisión de Aseso-
.ntpfmS '"i'""" 'i"® habido ninguna
sido Hmnios intento de fraude, que los comicios habían
todo P^rí, h T extremadamente honrado yque
toda una tram"'"' 'i"® mientras eso ocurría, habíatoda una trama para invalidar el resultado de las elecciones, que comen-
zaría, (como de hecho comenzó) con la recusación de dos de los jueces
de la JCE y con su automática inhibición.

Entramos ya en un proceso de crisis política que fue manejada con
mucho cuidado por todos los que participaron en esto, los líderes de los
partidos, el Presidente de la República, laJCE y laCAE. Fuela buena vo
luntad de todos la que salvó la situación de degenerar en una crisis de
proporciones espantosas.
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CONCLUSIONES:

El manejo de este proceso en forma intensiva durante cinco días nos
lleva a la conclusión de que hay problemas en el sistema electoral domini
cano que deben ser atendidos bien temprano si es que queremos que en
el año 1990 haya elecciones libres, tranquilas y limpias.

En primer lugar, hay que cambiar el diseño de la boleta única. En
este mismo salón, en una sesión de Forum, se lesdemostró a losencarga
dos de la JCE que el diseño de la boleta única llevaba a dificultades.

En segundo lugar, hay problemas legales; escierto que hay que mo
dificar la Ley Electoral, pero hay que ponerle atención alas alianzas, alos
plazos, a las inscripciones, al período de transferencia de mando, al tiem
po para la proclamación de los candidatos y desde luego, al sistema de re
presentación, si seva a hacer proporcional o no.

Además hay problemas institucionales muy serios. La Dirección Ge
neral de la Cédula y la Oficialía Civü deben estar bajo control efectivo de
la JCE. ¿Por qué? Porque en las oficialía civiles se anota quien nace y
quien muere. No fue sino en los últimos meses del proceso electoral que
los encargados de cómputos fueron a las oficialías civiles a tratar de con
seguir los libros de muertos acumulados durante 10 anos. No podemos
seguir arrastrando tantos muertos en el registro electoral que nos agan
aparecer resultados electorales con un alto grado de abstención que pro
bablemente no exista, porque además de esos muertos, que son muc os
miles, también hay una alta migración al exterior de gente que no vo a.
Hay que comenzar ahora, en enero de 1987, adepurar el registro eec o
ral de esos muertos yesos migrantes oesas posibles duplicaciones.

Creemos que nuestro Registro Electoral es de los mejores que ay
en América Latina: no está sobreinflado —está subregistra o. aS®" ^
por inscribirse en el registro electoral. Lo demuestran as encues as
demuestran los números de las elecciones cuando usté es cuen an a
gración y las defunciones que también están sub-registra as.

Por otra parte, creemos que la JCE debe ser recompues a.
ficiente que la JCE esté compuesta por tres eminentes y onra
gados. Además de legal yjurídico, el proceso electoral tam i nesu
ceso gerencial, administrativo, técnico, computaciona , og s ico.
sario que en la JCE haya miembros que combinen la capacidad jusn p
dencial de los jueces con estas capacidades adicionales.

Una Junta de cinco, tal vez de siete miembros (como fue una vez
la JCE antes de la era de Trujülo), podría ser bastante funcional y así
también nos evitaríamos tener que sustituir ala JCE—como ue ®^ °
sustituida por una Comisión de Asesores Electorales - en el año .

Por otra parte, la JCE debe ser sujeta aun proceso interno de retor-
zamiento gerencial. La incomunicación y las tensiones entre los departa-
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mentos son enormes, y la crisis autoridad es enorme. Hay departamen
tos que no se hablan, hay subordinados que no se comunican con los jue
ces de la JCE y no hay razón para que Julio Brea Franco tenga que ser
contratado como firma extema para organizar unas elecciones que le
compete organizar a la JCE. Hay que entrenar el personal y profesiona
lizarlo.

Hay que planificar también a mediano y a largo plazo el proceso
electoral. Hay que comenzar ahora y no en enero del 90, que es lo que
se ha hecho.

En términos logísticos es también muy importante que se tenga en
cuenta la necesidad de computarizar todo el proceso. Yaquí vuelvo otra
vez a msistir enla importancia de colocar lacédula personal de identidad
y las oficialías civiles bajo el control de la JCE porque el archivo de la
cédula debe ser un archivo computarizado que resida en otro archivo en
la JCE: de manera que cuando usted a los 16 años saque su cédula ese

dectoral^^^^ esperándolo alos 18 años cuando usted saque su registro
Nosotros hemos calculado que con una red computarizada extrema-

amen e e pero con los archivos bien determinados podríamos te-
ner los resultados totales de unas elecciones nacionales antes de las 11 de
la noche del mismo día.

teriales^^p Tnfn desde ahora la red de distribución de ma-
proceso elertorIl"f^^ ? razones por las cuales el
incapaz de rnmn ^ la JCE durante un año fue
ba tomando Fl ^ a población la bondad de las medidas que esta-
otro de los comunicación es tan vital como cualquier
mesas electorales d^ebrestar'̂ rm'̂ norr '̂̂ ^d
riamente miembros de J""^adanos que no sean necesa-
proDorrionaimpnf^ 4. i P^™os. Las mesas no pueden distribuirse
derías v al boímt Partidos; eso da lugar a fraudes, avagabun-
dos. Hay que reforzar a identifica-
sión de los 'l® resistir la pre-
debilidad de la In t innta fue acorralada por los partidos. LaÍncSn Í itvaH " ""'T' en un
que Dor troco los m' " ° ®inoperatividad yde infuncionalidad tal,

ntodiSrL^rLrESmi'ro ::err ^1 T ctorai. Algo que también aprendimos en estepr ce^esquea ey cctoral no tiene un reglamento que permita alas
autoridades electorales poner en práctica en fonna sistemática, con con
troles admmistrativos, gerenciales y legales,- y desde luego, con centro-
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les políticos —una serie de medidas y mecanismos que permitan a laJun
ta resistir presiones e implementar los sistemas que deben serimplemen-
tados cuanto más temprano mejor.

Además de las modificaciones legales, hay que crear algún comité
en el Senado, en la Cámara de Diputados, o como quiera que sea, que
elabore un reglamento para la JCE que permita la modernización del sis
tema electoral dominicano y la computarización de todos esosprocesos,
la unificación de los archivos de la cédula, del Registro Electoral y de los
oficialatos civiles de manera que en el año 1990 tengamos elecciones tan
impecables como se realizan en las grandes democracias del norte del
Atlántico.

José Israel Cuello.—

La Ley Electoral vigente y todas sus modificaciones se han hecho al
calor de conflictos y temores electorales. Si muchas cosas prevé, son los
casos de conflicto inmediato en cada uno de los procesos, al calor de los
que se hizo o fue modificada, aparte de lo general, que probablemente
fue aportado por algún organismo internacional o tutelar, en el grave mo
mento de las crisis políticas de los primeros años de la década del 60.

Una primera cosa que se destaca de la Ley Electoral en conjunto es
que ha sido concebida para regularizar las relaciones entre los partí os
o estamentos políticos organizados o a organizar. No se contemp a co
mo una regulación de las posibilidades y necesidades de la emisión del
voto ciudadano a través de los partidos, sino como regula ora e as re
laciones entre los partidos. Por ello, al paso de su accidentada ap icaci n
sus efectos han conducido a reducciones en el papel del voto ciu ^
estrechando las representaciones, induciendo al bip^tidismo acon ape
lo de la expansión y diversidad de opiniones sectoriales que se expresan,
hasta la aceptación como válida de las tendencias organiza as en e seno
de los partidos. . ., , c a

Prueba de ese desprecio al respeto del voto indivi ua como un a
mentó de un proceso electoral, es que en las pasadas elecciones e vo
te no sólo arrastró su opinión en candidaturas secundarias tras as can i
daturas principales, sino que emitió su voto sin saber por qui nvo a a
para el senado, diputaciones o municipalidades, en los casos en que o
conflictos por la validez de las alianzas conllevaron hasta a ecisiones
postelectorales. Ni siquiera las propias autoridades electorales —a emi ir
sus votos individuales como ciudadanos - sabían en los centeriaKS e
casos conflictivos, por quién emitían sus votos, o quién respal a a os
candidatos de sus simpatías.

Este sólo hecho bastaría para presumir nulidad en todo el proceso
electoral, pero hasta ahora, lo cierto es que al votante no le preocupan
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tanto candidaturas secundarias, a pesar de que en las pasadas elecciones
ellas fueron decisivas en la selección final de los candidatos presidencia
les ganadores o perdedores. Si le preocupó al votante las candidaturas se
cundarias en las pasadas elecciones, no fue por ellas mismas en el sentido
positivo, sino contra ellas mismas, en el sentido negativo. La prueba es
la alta votación de La Estructura. Ese votante expresó sus opiniones
contra el candidato secundario y contra el candidato presidencial que
calzaba su boleta electoral con candidaturas de tal tipo.

Todo el proceso de selección de candidaturas por parte de los par
tidos, sobre el cual la Junta Central Electoral tiene jurisdicción definiti
va en la ley, ha sido distorsionado. El mecanismo de enlace entre la in
dependencia organizativa del partido y su ligazón al proceso político cen
tral, que es la asamblea de elección de candidatos, ha sido adecuado a las
calidades de los liderazgos o vulnerado por conflictos entre tendencias y
grupos existentes, cuando no sepultado por las debilidades internas de
las agrupaciones políticas, cuya vigencia certifica de oficio el delegado
e a unta Electoral correspondiente en disposición siempre de mante

ner viva la categoría de partido, aunque ella atropelle a la condición ciu-
a ana en el sucesivo proceso de selección de candidatura internas o ex

ternas.

La flagrante contradicción existente entre partidos que tienen una
consi era é audiencia en períodos no electorales, que son los más lar
gos, y una consistencia baja votación, hacen pensar que la ley cojea de
alguna parte, porque su espíritu invoca la representabUidad de estas opi-
niones que tienen audiencia, aunque la capacidad de captar votos de sus
líderes sea deficiente.

En ello se llega a la violación misma de la ley. Es de todos conoci-
pasado proceso electoral, en el seno de las dos agrupaciones

^ niayoritarias, se desarrollaron ostensibles procesos inversos,len as en una ^ ofrecían posibilidades de participación a las bases,

^ estaban preparadas o dispuestas por el caráctercau is a e sus vinculaciones, en la otra se estrecharon esas posibili-
dades al extremo de que se proclamó la democracia de tres dedos.

Pues bien, de esa democracia de tres dedos se emitieron postulacio
nes cuya vinculación a asambleas o deliberaciones comunes eran dema-
sia o ren^ as y en innumerables casos se oficializó postulaciones ante
la Junta Central Electoral, viciadas de nulidad por aspectos que la ley
contempla y condena en su artículo 186, cuando establece tres meses a
un año de pnsión correccional y multa de cien a quinientos pesos para
(9) los que presentaren un documento de propuesta firmado por alguno
que no sea elector de la división política que le corresponda. Me refiero
específicamente a una ostensible y pública violación de la ley en conoci-
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miento de la Junta Central Electoral alrededor de la candidatura de Do
ña Asela Mera de Jorge, votante de Santiago, y postulada en la capital.

Además, en una conversación privada que tuve con la JCE alrededor
de problemas técnicos de la impresión de boletas, la Junta aceptó en
primer lugar, que eso era una violación de la ley, que no podía ser candi
dato por una demarcación quien no estaba inscrito en esa demarcación. Era
conocedora de esa deficiencia y, en segundo lugar, aunque no era posible,
lo aceptó así y así instrumentó, que se votara sin saber por quién se vota
ba. ¿En qué sitio se dijo cuáles eran los candidatos por los cuales se vota
ba para Regidor, Senador, Diputados y otras candidaturas secundarias en
cada mesa electoral? Ni lo decían las boletas porninguna parte, ni lo de
cía un cartelón en cada mesa y yo sostengo que eso podría provocar, o
pudo provocar una demanda en nulidad de todo el proceso.

Al entrar en materia sobre la Comisión de Asesores Electorales, hay
que partir de que su existencia y funcionamiento sin grandes rech^os y
resistencia, sólo fueron posibles por las particulares condiciones de los
comicios dado que ni constitucionalmente, ni legalmente ay asi ero
guno del cual pueda sostenerse.

Fue posible además, y ello es penoso, por la calidad humana de los
componente de la Junta Central Electoral, designados ®
República, talvez interesados en que la reconocida debilidad de espín^
que les caracteriza, actuara en favor de candidaturas especi icas en
mentos cruciales. , t

Una gran lección de valor humano se tiene con los
hombres débiles son débiles ante todos los fuertes y na le . i
con la debüidad de otro como factor, si no garantiza su ;
Cuando ésta se reduce rautan los rendimientos y las aque
bres de espíritu. La historia, si es capaz de recoger lo
queflo, habrá de registrar con vergüenza el hecho e om re •.
ante la fiereza de un candidato oficialista, cuyas aspiraciones eran eviden-temente obstaculizadas por el Poder Ejecutivo. ^ toda la

El artículo 92 de la Constitución de la República ^^posita toda a
responsabilidad del manejo del proceso electoral en os .
Junta Central para el efecto designada por el Sena o, yen nj^miria
pendientes la responsabilidad de los procesos subsi .
parte de la Constitución se acuerdan capacidades a o er J
el nombramiento de organismos con categoría e isca iz
funciones de otros poderes del Estado. Y el Poder ec or , a
esté definido como tal, es conformado así, sobre to o en e mome
trance de las elecciones mismas en que todos los otros po eres que an
colocados a su orden y se disponen aresignar la vigencia e os man a os
de su incumbentes ante el veredicto de las urnas.
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Más en el proceso electoral pasado se desarrollaron acontecimientos
y conflictos que obligan a pensar en la necesidad de que cualquier modi
ficación constitucional o de la ley electoral contemple la existencia de
una instancia superior a la misma Junta Central Electoral, capaz de diri
mir conflictos donde la Junta sea parte. La experiencia de la Comisión de
Asesores Electorales deberá tenerse en cuentas al diseñar un mecanismo
de este tipo.

Sin hacer una proposición acabada, la nueva Junta Central Electoral
ha de hesitarse con criterios mucho más definidos, acerca de la fortaleza
de convicciones y el valor personal de sus integrantes, porque se designa
para un trance. Ello solamente puede obviar la necesidad de un organis
mo superior en muchos aspectos, pero no en la evidente eventualidad de
conflictos donde la Junta sea invalidada. Por ello, un organismo de carác
ter no permanente sería necesario. Pero su conformación, de ninguna ma
nera puede atribuirse a un Poder Ejecutivo suceptible siempre de apeten
cias contmuistas.

La Ley Electoral debe establecer claramente que en el momento del
proceso electoral todos los recursos nacionales disponibles deben colocar
se al servicio de ese proceso. En este caso la Comisión de Asesores Electo-

componentes, fue además una

^r sí m^sJa de Recursos Humanos que fue capazpor sí misma de mover recursos técnicos.

aceptarse- T ^^Periencia muy importante que debe
ció de la'Junta r ^ ° Por qué no se coloque al servi-
"xiste en el ñlls naf'f directamente toda esa capacidad que
Junta no sólo al ° cuatro o cinco días: colocar al servicio de la
recursos técnicos como los'faXes df^ó''̂ '1° tradicional, sino aotrosdo más importantes para que el p^s:etXrseT'L:

Nelson Buhen Varona

El señor Moya Pons _
cienes tranquilas y exitosas en iwj la celebración de elec-
modificaciones y se refirió a la / aeben mtroducirse una sene deyel Registro CiVü. CoC^^'e^cSó«dula
píamente que la Cédula y la Oficialía del ^
de la Junta, ¿"e necesita introducirle camV ^
Registro Civil en uso: que las dechract^nlTJ'''̂ ''̂ ^^^^^^ al método de
cobradas, que las oficialias del estado civil dJ
cular del incumbente y que esos funcionar' an negocio parti-de la Junta Central Eleclral realmente subalternos
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En lo único que voy a discrepar con el Señor Pons, esen la afirma
ción de que el Registro Electoral dominicano es uno de los mejores de
Latinoamérica. Si fuera realmente así, no estuviéramos reunidos hoy dis
cutiendo esa problemática. EnCosta Rica no se están reuniendo, niPana
má se están reuniendo para discutir la problemática electoral deprocedi
miento de votación.

Nuestros problemas Se vienen arrastrando desde el momento en que
se aprobó la Ley del Registro Electoral, en base a dos documentos para
poder ejercer el sufragio: un carnet electoral y una cédula —y la Junta
no ha podido mantener una coherencia de datos en ambos documentos.
Porque en la medida que, por ejemplo, un hijo natural es reconocido por
su padre, va a introducirse una enmienda en su cédula y ese ciudadano
tiene que molestarse luego para ir al Registro Electoral aque le modifi
quen el carnet electoral. Ya sea por reconocimiento, ya sea por legitima
ción, ya sea por ractificación. Por cualquier cambio en el registro civil,
el ciudadano tiene que agotar dos diligencias: ir a la Cédula y después
ir al Registro Electoral. Hay que unificar los dos en un sólo documento
para poder ejercer el sufragio.

Orígenes Dóleo.—

Parecería que la parte más importante es la Junta Central Electoral.
Sin querer se omite que parte de ese grave problema está confornado por
las Juntas Municipales Electorales que suministran toda la in ormaci n
necesaria y que dirimen también las elecciones en los niveles municipa es.

Si queremos elecciones libres y limpias tenemos que comenzar por
las Juntas Municipales Electorales. Desgraciadamente esas Juntas es n,
dice la JCE, segregadas en algunos casos, lo que quiere decir que ay re
presentantes de los diferentes partidos políticos. Pero el componente e
las Juntas no es tan grande como la cantidad de partidos, lo que crea una
grave situación para aquellos partidos que, sin ser partidos mayontarios,
no tienen a nadie en esas Juntas. Yotros que siendo mayoritarios, en os
casos de partidos que están en la oposición, dejan de tener esas uerzas en
I3S Juntns

Sería lo deseable que la JCE lograra buscar personas que no sean
apolíticas, pero que sean serias, porque en los municipios si los can ta
tos tienen dinero, eso decide la suerte de las JuntasMunicipdes. e os
se deciden por el que tiene más dinero; dice: no, aquí va aganar ta par
tido yva aganar fulano de tal. Ese es el problema de las Juntas Municipa
lesy yo vengo diciéndolo desde el año 1978.

La Comisión Asesora hizo un papel importante qtie respondió a un
momento dado, pero eso no es óbice para no considerar que esa estruc-
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tura, o si se quiere, superestructura, estaba al margen de la ley y de la
Constitución. Se desprende de la designación de esa Comisión que esta
ba aceptado hasta por el propio Poder Ejecutivo, que había debilidad en
la Junta. Una debilidad que no era propia del año 1986, sino que vimos
en 1978 cuando se culminó con el "fallo histórico", y también en 1982.

Yo creo que debemos pensar en una conformación de un organis
mo al estilo de una especie de consejo más ampliado, en el cual no se le
eche la responsabilidad a un hombre y donde los resultados de los co
micios no estén a cargo de un hombre. Recordemos el "fallo histórico"
durante el cual se puso a cargo de un ciudadano el crear esta comisión
de asesores que hizo su papel, aunque, reitero, en el aspecto legal no se
sostiene. La JCE debe integrarse por un presidente pero debe ampliarse
el equipo con el que vaya a conformarse ese organismo.

Julio Brea Franco.—

fn! 'I® chileno; es una ley
entonces comisión designada en ese
Fue comuLst^ Presidente Balaguer ydirigida por Hernán Cruz Ayala.
liü que es una ifT """^^bros y en ella participó Don Vicente Fe-
mikicaL Poster conocedoras del régimen electoral do
tía panameño Ch"u" <=°misión presidida por Víctor Goi-
articu^lo ^ ™

„n 1-^ que ha registrado la Ley Electoral se encuentra
rión Nn.nt extraordinario yeso no solamente a nivel de la legisla-
la iurisnriifip°^-^ '̂¡™°^ concluyendo un trabajo de recopilación de toda

7 ^ectoral dominicana de 1962 hasta la actualidad que ya
rallo

Iunta'rpn^!if'Fi'̂ '°r '3S mesas electorales, no la hace la
el Dr Orfeenes Juntas Municipales. Yyoconcuerdo conDr. Orígenes DOleo, que ese es uno de los grandes problemas.

probllíll crteolctoral íubo unfl" '''da en cinco fases del conteo, porq': iTd^^í^^rdía^res Lo qt
ella mtfiTfL T"'' '̂-torales, queera la ultima fase, fue precisamente lo de la Radiotelevisión Dominicana.
Había tres alternativas previstas yla de la computadora fue la última que
surgió pero había la pizarra tradicional y las pizarras con los cartelonci-
tos. Adicionalmente se exploró con antelación introducir los datos direc-
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tamente mediante sistemas modernos que permiten incluir letras en la
pantalla de televisión.

Los partidos objetaron dos iniciativas fundamentales: la iniciativa
de un centro de prensa no solamente para los periodistas nacionales, si-

•no también para los periodistas internacionales que se llevaron unamuy
mala impresión porque hubo muy mala calidad en la información. Yen
segundo lugar, quien iba aaparecer en la televisión, no era definitivamen
te ningún locutor de Radiotelevisión Dominicana, ni mucho menos Julio
Brea Franco. Quien iba a aparecer era una persona experimentada (y

•aquí se puede decir incluso el nombre, era Frank Arredondo quien había
ya sido contactado para eso y se había planificado toda la progrania-
ción). Hubo planificación en esa área y el conteo electoral del 86 es téc
nicamente superior al del 82. Era lo mejor que era posible lograr con las
condiciones actuales.

Para concluir, el 30 de los secretarios de las Juntas Municipales
Electorales no tenían ningún tipo de experiencia para este proceso de
1982. Y solamente otro 30°l° había participado en las elecciones del 82.
Es una cosa increíble. Quiero también señalar que la composición de las
Juntas Municipales Electorales se verificó prácticamente en abril y eso
ha sido una nota repetitiva en todos nuestros procesos electorales. No es
un problema de dirección única y exclusivamente: es un problema de
debilidad profunda de la institución Junta Central Electoral y to as as
Juntas dependientes.

Donald Raid Cabra!.—

Yo soy de las personas que firmaron la Ley Electoral. Debo decir
lo siguientes; La Ley Electoral se hizo con rapidez, entre marzo y abnl
de 1962, porque el Consejo de Estado consideró que su función más im
portante era producir elecciones libres. Con ese objeto contrat a r.
Víctor Goitía de Panamá, para presentar un proyecto de ley.

Ese proyecto de ley fue discutido ampliamente con os par i os po
líticos que existían en el momento y se hizo de conformidad con oque
ellos creían que era lo mejor. El problema que ha pasado es que
no ha sufrido modificaciones básicas. No ha sido la culpa de a e
que se no hayan producido esas modicaciones básicas.

La culpa la tienen los partidos políticos que solamente piensan en
la Ley Electoral cuando estamos a quince o aveinte días de las eleccio
nes. Yo sugiero que los partidos políticos comiencen desde ahora a un
alto nivel a hacer contacto, y que entre todos produzcan un proyecto de
ley que sea moderno y que se ajuste a las necesidades del país.
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Uno de los problemas básicos esel de las impugnaciones que se es
tán haciendo, en la mayoría de las veces, con el propósito de entorpecer
el resultado electoral. Habrá que pensar en un sis/ema de fianzas para que
cada vez que se haga una impugnación, haya que depositar una fianza
que sea confiscada en beneficio de la JCE cuando noprospere la impug
nación. De otra manera, no vamos a terminar con lo que yo podría
llamar charlatanerías de impugnaciones que retrasan el proceso electoral.
Sin la participación activa, seria y honesta, de los partidos políticos, no
podremos nunca producir una legislación electoral que valga la pena.

También hay la necesidad de que los partidos poUticos vayan orga
nizándose internamente, para que puedan predecir cuáles van a ser los
resultados electorales en cada municipio, y sus impugnaciones las hagan
so ámente en los casos en que. seriamente, ellos puedan alegar fraudes
Un partido organizado debe estar en condiciones un mes antes de las
eleccmnes, de predecir dentro de un 5cVo cual va ser su resultado. El
partido Reformista lo tenía así y solamente en Barahona y Montecristi
vanaron esos resultados.

Si los partidos hubieran tenido una organización adecuada, nos hu-
bier^os economizado en el país noventa días de zozobra. Los partidos
políticos tienen que organizarse internamente para estar en condiciones
de poder exigir a la Juntaque se organice.

Hay necesidad de muchos cambios en la JCE, hay necesidad de pro-
er de mas fondos a la JCE, pero sobre todo hay que darle un apoyo

a para que ella puede fallar y para que esos fallos sean respetados.

Rafael Alburquerque

relaciónala cierto modo se sentía pesimista con
íimcloLlJar nf modernizar yyo hasta diría, que in.
dita para poder electoral. Efectivamente la única vía expe-la preocupación de las orga^ni-

clerta"modTlcactó?VeT laUal '̂S^^de los partidos políticos- el de la^. í talyez conseguirse el consenso
de Estado Tívíi i ^ ^ unificación del sistema de Oficialía
ELctoral Identidad yde la Junta Central

r,Jfr Z", "'í controlado, naturalmente, porla Junta Central Electoral, ydel cual depende todo el sistema de las expe
diciones, de las actas, del estado civil y de la misma expedición déla
cédula personal. Resulta contraproducente ycontradictorio que en estos
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momentos los dominicanos tengamos dos documentos, al fin y al cabo
ambos de identificación. Uno se expide a los 16 años y otro a los 18.

O alcanzamos la edad electoral y la mayoría a los 16 años, o simple
mente se expide la cédula y el carnet,y se unifica a los 18 años de edad.
Pero de todas maneras hay que unificar y computerizar el sistema, por
que no habrá Registro Electoral confiable mientras no haya
un sistema confiable de expedición de acta del estado civil.

Yo creo que esa es una modificación que podría obtenerse, y, aun
cuando las otras también son importantes, por lo menos comencemos
por crear esa voluntad política de que ía Junta Central Electoral controle
realmente y modernice entonces nuestro sistema de expedición de las
actas del estado civil.

José H. Ramírez

¿Tendrán los partidos políticos esa voluntad política hasta 1990?
Porque a los partidos políticos les conviene ese tipo de manipulación,
y en el propio mercado de electores se ve que es posible por factores
educacionales y otros problemasque todos conocemos.

Frank Moya Pons

En la gran reforma administrativa que tendrá necesariamente que
hacerse en la JCE habrá que ir pensando en la reforma de todo el sisterria
de formúlalos para el asentamiento de cómputos, de registros y emas.
La historia que yo conté es más dramática de lo que Ustedes pueden
imaginarse: a las dos de la mañana de esa noche, las elecciones pu leron
haberse desbaratado, si no hubiéramos encontrado la solución de contar
a mano porque el formulario, a pesar del defecto que tenía, opemi a.

Ydespués en un proceso que llevamos acabo, que fue una auditoría
de cada una de las mesas, encontramos que hay todo un sistema de for
mularios que en el momento en que se computarice el sistema electoral,
deberá ser revisado exhaustivamente, diseñado yprobado varias vece^

Mientras los partidos estaban debatiendo su crisis jurídica, la CAE
siguió trabajando con todos los formularios de cada uno de los pasos del
conteo para tener en el momento dado una respuesta que también con
tribuyera a validar estas elecciones. Pero, ahí encontramos problemas
—y es algo que debe quedar en agenda para los que trabajen luego en una
modificación administrativa de la Junta.
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LA ORGANIZACION DE UN PROCESO ELECTORAL:
LA EXPERIENCIA DE 1986

Julio Brea Franco

En términos generales, en el país se ha puesto
sociología electoral, en el estudio del comportamiento po ic
torado, en los sondeos de opinión, en la historia ycrono Electo-
ciones, que en el análisis del comportamiento de a un a estruc-
ral y sus Juntas dependientes, que en el estudio e a . j
tural de los partidos políticos, que en el examen de os problema de a
representación política yde los efectos de las fórmulas electorales en la
configuración del sistema de partidos. ,^rílr^rnnnrio-

Y este descuido o desinterés nos ha costado
nes, sobresaltos y pesadillas, cada vez que tenemos centralidad
ciones, sobre todo ahora que ellas ocupan una dominicano -
como fuente real del poder legítimo en el sistema polít

Proceso político, debilidad institucional yestilo de direcc»

Unas elecciones constituyen ante todo -sistema político en el que el poder legitimo se las carac-
sulta poblar sobre la base de un consentimiento
terfsticas de los partidos concurrentes en ellas, sus ^
grupos de interés, los factores de poder, cada uno en pos ^ «^jetivo ,
detLinan una dinámica que condiciona, las más de las ve -'a duec
ción yorganización de unas elecciones. Las fuerzas yloseses políti
eos estarán siempre presentes, abierta osoterradamente, en los Organos
de dirección y administración electoral. oKcninta

La independencia de juicio yde decisión, no será jamás abso u
Siempre el entorno político deberá tenerse presente si se P^. '̂̂ de ser
realista en el diagnóstico. Si se analizan con atención los núcleos pro-
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blemáticos que se presentaron durante el pasado proceso electoral, es
tos se pueden agrupar en dos grandes categorías: Problemas extrainsti-
tucionales y Problemas intrainstitucionales y entre estos últimos se pue
den distinguir aquellos que son propios de la tradicional debilidad y
pobreza institucional de la JCE y los derivantes del estilo decisional de la
dirección del organismo.

Desde mucho antes de la apertura formal del período electoral 86
así como en todas sus fases, se pudo apreciar cómo el proceso político
mterno de PRD se renejó y condicionó ei proceso electoral. Unos
^cos señalamientos pueden ilustrar el planteamiento. La lucha, en pri-

r lugar por el control del organismo electoral. El 9 de setiembre de
1982 es designado un nuevo presidente de la JCE. Se mantienen los otros

os miembros quienes renuncian en julio yen agosto de 1983, sucedien
do un periodo de cinco meses basta que el Poder Ejecutivo, por decreto

arrien r 1" Jtinta. El Senado no tiene otra alternativa
El 2runorr[' """t^^ibre de 1985 designa los suplentes.
nal El origen de^rI^rf ^yuxtapuesto al PRD congresio-nal. El origen de la JCE afecta su credibilidad.

Por otra parte, el abortado proceso convencional en su fase de
conteo electoral generará un ambiente de inquietud ydesaso iego enl
rmof^rrehLcrnr elecciones^cionalel'Lr;r E, "rs r°
presidencial, coloca al PRD de cara ante lti« i nominación
vencional fue largo, absorbió ton atenSne'bTrr' """
zación y la labor de inscrinción Hp cu -r descuidar la organi-
Registro Electoral. Presiones primero T ^ simpatizantes en el
nes del registro, que se-concede por inscripcio-
en el abo 1982, esa pró^ga ¡e halírbe^n interiormente,
ción de la JCE. Presiones para una segunda nrrt""'
reapertura por resolución de la JCE brroga que culmina en una

Esto produce un gran enfrentamiento PRD-PRSC v el Reeistro
Electoral termma cubierto de un manto de duda ydesconfianza Las
reacctones al Pacto La Unión, conllevaron aun cercenamiento de la tradi
cional demoaacta interna del PRD, que se manifestaní en la presentación
de dobles y triples propuestas de candidatos en once provincias, para los
cargos congresionales, y 24 municipios, para las candidaturas de síndicos
y regidores. Los casos que presentó el Partido Reformista fueron de otro
tipo en materia de presentación de candidaturas, en efecto fueron alrede-
dor de 93 las sustituciones que se hicieron, algunas a última hora

La pugna interna generará también el problema de las alianzas elec
torales. La Estructura como proyecto de contingencia de un sector del
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PRD, la idea de utilizar una alianza selectiva como mecanismo para
aislar al sector opuesto, planteará la cuestión de las alianzas electorales,
que se constituirá en el gran problema del proceso electoral. Como sector
del PRD desconfiado de la composición del organismo electoral, el Eje
cutivo presiona durante la discusión del diseño de la boleta electoral, se
opone al traspaso y control de la JCE, de la Dirección de la Cédula yde
las Oficialías del Registro Civil, crea la Policía Militar Electoral (a la que
el anterior presidente de la Junta, el Dr. García Lizardo, en un proceso
de enfrentamiento bastante álgido y agrio con el entonces jefe de a o i
cía se había opuesto con muy buena base) e interviene el Ejecuüvo i
recta y discretamente en el proceso anterior y posterior a las votaciones.

La recusación, inhibición yreasunción del Presidente yde uno de
los miembros de la JCE, también reflejará la misma dinámi^ mergr
pal, ahora convertida en crisis política nacional. Todos es
mas se producen fuera e independientemente de la JCE, pero
envolviéndola desde antes de iniciar su participación como ac
proceso político electoral. La crisis del PRD se transfiere a
cuando arriba el momento de la presentación de las ^n i a
saldrá hasta concluido formalmente el período electora .

Ahora bién, este condicionamiento político dificul-
ha estado y estará presente encualquier proceso e respon-
tar la organización y el arbitraje de las elecciones si e domini-
sable no cuenta con un desarrollo institucional, dominicanas, la
cano. Al igual que tantas otras instituciones tradicional.
Junta Central Electoral exhibe una estructura ^ capacidad, sin
con un personal reclutado sin ningún criterio ^ debidamente
adiestramiento previo, sin un equipo técnico ca ^^^p^^ativa empo-
coordinado, sin planes de trabajo y con una ¿g funcionarios,
brecida y limitada a un cada vez más pequeño nuc

ás de las veces se hanLas labores de organización electoral, las m yde decisiones
realizado siguiendo los mismos patrones de improvisa que ha
a último minuto. Con excepción del área del Regís úistitución cae
mantenido una actividad sostenida desde su creaci
en un congelamiento durante los períodos interelec or

al condicionamientoEstas características institucionales, sumau -gonas dependan en
político externo, han hecho que las elecciones integrantes del
gran medida del estilo de decisión y de trabajo de ^j^dad de jefe
máximo organismo y en especial de su gignientariamen-
de los servicios administrativos ytécnicos establecido j^juentemente
te. En el pasado proceso electoral se perfiló un es o
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conciliador alimentado por la convicción de que las soluciones a las si
tuaciones confliptivas deben provenir de las partes involucradas en las
mismas. Este comportamiento se puede apreciar en el dilatado debate
sobre la boleta única, en la prórroga y reapertura del registro electoral, en
el problema de la división interna del PNVC y la cuestión de las alianzas
electorales.

Las elecciones del 86 fueron el resultado de una combinación de
factores externos, de una parte, y de la otra de la debilidad institucional
y del estilo de dirección del organismo. Del entendimiento de esta situa
ción debe partirse para auspiciar cualquier proceso de reforma interna y
modernización administrativa.

Credibilidad y organización electoral,

unas elecciones puedan celebrarse con aceptable .éxito, la
nes a debe cumplir con dos condiciones fundamentales: debe gozar de la credibilidad y confianza de la ciu
dadanía y de los partidos políticos; ylas actividades que se han de reali-

ejécuTad^s"'®"""^" adecuadamente planificadas y
Credibilidad y organización constituyen entonces ios medios de

co^dirnamirnt:?;";^:'̂
c. u. ' """ " """•

las elecciones dombdcaral^ Lrcr'd presentes en
ha sido siempre cuestionada. Ahí estát recuL'V^H" n
elecciones tras elecciones se repiten ll ^e sus miembros que
de fraudes que preceden acusaciones y contraacusaciones
aúltima horl drcomtorefder"°
integradas además de por fisuras ""'̂ adanes con frecuencia
profesionales y representante del aU P°'' reconocidos
ficado sin importar quiénes intee ™Presariado. Yesto se ha esceni-
JCE. Incluso durante las presid determinado momento la
Angel Liz, como en el esoTel refel
misión, nada más y nada menos que ,
violaciones ai acuerdo firmado entre^L r^ ^
ción y el gobierno, el 16 de abril de ese ato

el ''' '̂ '̂ ''iiidad institucional de la JCE,el manto de sospecha que siempre la ha rodeado yque en gran parte es
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producto del mecanismo de designación de sus miembros. La JCE, como
cualquier organismo de su género, no sólo tiene atribuciones formales
consagradas en la Constitución y en las leyes de manera solemne. Como
actor político electoral, ella tiene también que desplegar una función
informal de mediación y arbitraje* político entre las fuerzas que
concurren a unas elecciones.

Esta función que el organismo electoral dominicano no ha podido
ejercer la han desempeñado las comisiones mediadoras. Este fue el caso
de la CAE, creada mediante decreto del Ejecutivo cinco días antes de las
votaciones del 16 de mayo y que sin duda alguna jugó un rol determinan
te en la galvanización de un ambiente de credibilidad en el proceso elec
toral,

Pero aún así, con comisión y todo, la pugna de intereses resultó de
tal intensidad que no se pudo evitar la crisis surgida durante el conteo
electoral preliminar que pretendió desprestigiarlo para disminuir su im
pacto político. La debilidad institucional de la JCE como problema a
resolver debe ser tenida muy en cuenta. Resulta penoso y arriesgado
tener que apelar y exponer el prestigio del jefe de la Iglesia yde recono
cidos ciudadanos para rescatar la imagen de una institución y de unas
elecciones. Una institución con una imagen que el desinterés, la indife
rencia, o sencillamente la mala fe, no ha querido fortalecerla ycolocarla
en el sitial que le corresponde. Y todo ello por las expectativas siempre
presentes de manipularla en el momento oportuno para alterar los re
sultadosde unas elecciones o, eventualmente, robárselas.

Pero la credibilidad no lo es todo. Es más ella es un producto que
va brotando en la medida en que son acertadas las actuaciones e a
JCE y de los trabajos que ella realiza para la organización de ®
ciones. Comparece aquí la otra condición necesaria para la ce e ración
de un proceso electoral exitoso. En la organización de las elecciones en
nuestro país no ha existido una planificación técnica, ni se a con a o
con un equipo de trabajo estable, bien renumerado y ^
mulado a hacer carrera dentro de la institución. Como no ha habido pla
nificación de los trabajos organizativos, el determinar lo que ay que
hacer y cuándo hacerlo, descansa en la memoria de algunos funcionarios
y empleados, pero a través del tiempo, este núcleo de experimentados,
por razones de edad, de servicio o por fallecimiento, se ha ido ^ avez
más reduciendo. Muchos funcionarios, salvo pocas pero muy honrosas
excepciones no obstante la falta de estímulo,.lamentablemente no an
mostrado un vivo interés en aprender, en estudiar y aprovechar esa expe
riencia viviente que está desapareciendo.

53



Precisamente esta ausencia de equipo y de una planificación de la
organización electoral, constituyeron uno de los problemas claves mas
preocupantes y apremiantes del organismo. Podría pensarse que estas ca
rencias se deben a la falta de continuidad en el cargo de los miembrosde
la JCE. Pero aún si es importante que sus integrantes no sean personas
improvisadas en el area y que no sean cambiados a cada momento, no
es menos cierto que la administración electoral es un area cada vez más
especializada que requiere de destrezas y habilidades especificas. La JCE
no puede contmuar siendo como hasta ahora juez y parte simultanea-
rnente. No puede ella juzgar lo que ella misma hace yeste es un problema
de diseño institucionalque debe ser resuelto.

^ administración electoral debe separarse de las funciones jurisdic-
ciona es yreglamentarias. Este es un principio moderno yelemental que
esta siendo cogido por las más recientes legislaciones electorales.

La experiencia de la oficina técnica de planeamiento
y organización electoral.

intere^te^mi!? proceso electoral se llevó acabo una experiencia
un pmto de ^ ^^"stituir
cional en la direrr" ^ ^partida para vías de modernización institucional en ladirección quehemos apuntado

yOrg^aniz'actón f Planeamiento
nales se integro un equlj Z trabaio"" profesio-
personas aue Hur^nt i trabajo compuesto originalmente por 15
?rde ios clílles con J°H ^ ^~ 28,de la Oficina Técnica cL°sist'ió eTd s objetivo principal
plan seneral Hp r,r • • diseñar una versión preliminar de un
LsreXdós coordinar su ejecución yevaluar
jetivas impuestas"Do/p/"T "ü" '̂ ""ciencia clara de las limitaciones ob
las bases de una •organScton°ekcT^"l
equipo de trabajo dentro de la institnc integrado un
oficina técnica, las labores de coordinadon^del n7° d'̂ mstalacion de la
ésta debía realizar, tuvieron en parte aue ss u organización que
mente por ellos, rebosando asi su cometido ejecutadas directa-

Ante las urgencias, el ingreso del proceso político al ámbito insti
tucional en ebrero primero yluego afines de marzo, tema que llevarse
a cabo paralelamente planificaeion y ejecución. Al cúmulo de trabajo,
a las presiones pobticas. se sumaría también una actitud de rechazo muy
explicable haca el equipo de la OTPOE, porque, por su proveniencia ex-

54



terna se le consideraba y todavía hoy se le considera un injerto extem
poráneo.

No obstante todo esto, se realizo una labgr aceptable en diversos
aspectos del proceso electoral. Ya a finales de enero se contaba con la
versión esquemática del plan de organización que sirvió de guía a todas
las actividades que se realizaron durante las elecciones. De la lista de tra
bajos realizados o en vías de culminación, conviene referirse tan solo,
a tres núcleos de actividad por su novedad.

1. La presentación de los candidatos. Por primera vez se elaboró
y se ejecutó un procedimiento operativo para la presentación, verifica
ción y admisión de las propuestas de candidatos. Se diseñaron formula
rios que fueron entregados a todos los partidos y agrupaciones para fa
cilitar la presentación de las propuestas. Se imprimieron 384,000 for
mularios y se confeccionó un instructivo para facilitar su compilación.
Esto agilizó considerablemente los trabajos de examen y admisión de
candidatos y permitió, mediante un procesamiento computacional,
detectar aquellas que no cumplían con las condiciones de elegibilidad
constitucionales y legales. Hasta el momento, el pasado es el único pro
ceso electoral para el que se cuenta con una relación general de los can
didatos con todos sus datos personales completos, a los 1572 cargos elec
tivos que se cubrieron en las elecciones. Este procedimiento sería de gran
utilidad para la publicación de los cargos electivos a la luz de la comple
jidad de las alianzas parciales que se conformaron yque fueron decididas
de acuerdo a la resolución 230 del día 10 de julio de 1986.

2. La Distribución del equipo de utilería electoral Para todas las
actividades relativas a la distribución de la utilería electoral, se diseñó un
plan específico teniendo muy en cuenta la experiencia de antiguos y
actuales funcionarios de la Junta Central Electoral. A pesarde los pro e
mas suscitados por el asunto de la tinta, del retraso en la impresión e
boleta electoral, y las resistencias que se registraron, el plan funciono y
está ahí disponible para ser evaluado y mejorado.

3. El conteo electoral Otro aspecto interesante lo constituyó las
actividades y estudios que se realizaron para el montaje e sis ema
conteo electoral preliminar. Técnicamente, no obstante su en ica a
titud, el conteo electoral de 1986 fue superior al de 1982, El problema
de los formularios fue que por primera vez se hizo un conteo e ec ora
con una base documental y por eso se utilizó el sistema de te e ax. on
respecto a la validación entre los formularios definitivamente no se rea
lizó un esfuerzo para preparar el personal de las mesas electorales opara
establecer en cada mesa electoral un escribiente que depen iera e
organización electoral.
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En España, por ejemplo, donde en dos o tres horas tuvieron los re
sultados, precisamente tenían en cada recinto donde funcionaban varias
mesas electorales, un representante de la administración que telefónica
mente pasaba la información al centro. Mediante una red de compu
tadoras pudieron ofrecer información de cómo iba la votación a las dos
de la tarde, cómo iba a las cuatro y luego hicieron el conteo en un par de
horas.

En el caso de Colombia, en las elecciones presidenciales, el conteo
fue sumamente ágil, pero en las elecciones tres meses antes tuvieron gran
des problemas en la articulación de todo el flujo de información.

Nosotros sostuvimos diez reuniones con todos los secretarios del
país y cuando comenzamos a ver las caras, a mi personalmente me vino la
gran duda, el gran temor si podíamos llevar a cabo unas elecciones con
an as personas que a esa altura de la fecha definitivamente no tenían el

más mínimo conocimiento de lo que era un proceso electoral.
Es sólo con una visión de conjunto lo más completa posible que se

pueden y se deben considerar las alternativas para el mejoramiento en
términos de eficiencia y funcionalidad del sistema electoral dominicano.
Con esto quiero decir que no se puede evaluar solamente la acción de
la Junta Central Electoral por un proceso electoral, sino que debe tenerse
en cuenta toda la acción, todas las actividades que ella ha realizado, todas
sus fallas para definitivamente tratar de ir proponiendo vías de solución,

4.^lgunas Propuestas de Reformas mínimas. El régimen electoraldominicano requiere una serie de ajustes y afinamientos. En un intento
seno e re orma e ectoral serían muchos los aspectos a teneren cuenta.
ara materializarla, habrá que reformar la Constitución yla Ley Electoral

de una parte, y por la otra lograr que la Junta Central Electoral dicte va
nos reglamentos.

Junta no ha emitido un reglamento de las alianzas electorales, al
c^ a ey ectoral hace referencia. Hay un anteproyecto para el reco-

cimien o e os partidos políticos. Ahí tiene que haber un reglamento
ara a presen aci n e las candidaturas, tiene que haber un reglamento

para as a lanzas, porque no están lo suficientemente explícitos los tipos
de alianzas totales yalianzas parciales. Esto fue uno de los temas de gran
debate jurídico.

No que esperar reformar la Constitución, no hay que esperar
reformar a ey lectoral, sino que hay muchísimas cosas que se pueden
hacer desde yay desde la misma Junta Central Electoral.

Como hemos abordado un aspecto muy específico como es el de la
organización electoral, nos limitaremos aplantear una sencilla propuesta
de rediseño de la institución.
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La Junta Central Electoral y sus Juntas dependientes son organis
mos multifuncionales. En efecto, organizan las elecciones, las reglamen
tan de acuerdo con la ley y juzgan las controversias y asuntos contencio
sos que surgen antes, durante y después de las mismas. En otros térmi
nos, tienen funciones administrativas, reglamentarias y jurisdiccionales.
No obstante ello, cada vez que nos referimos al máximo organismo elec
toral lo pensamos y lo concebimos únicamente como un tribunal.

El presidente de la Junta Central Electoral es el jefe de los servicios
administrativos y técnicos y simultáneamente es el juez presidente cuan
do la Junta se constituye en tribunal para resolver cualquier asunto juris
diccional o tomar determinadas resoluciones de carácter normativo y
reglamentario. En el plano administrativo los demás integrantes del or
ganismo tradicionalmente han ocupado una posición de segundo rango.

La Junta Central Electoral es también un órgano administrativo; por
la confusión que existe, tiene que actuar como juezy como parte. Y esta
situación atenta contra una buena administración de la justicia electoral.
Cualquier intento de modernización institucional debe partir separando
lafunción administrativa de las funciones jurisdiccionales. Una solución
sería la creación de una Dirección General de Administración Electoral
^omo en Puerto Rico y Colombia - separarada de la Junta Central
Electoral, pero responsable ante ella y bajo susuperación.

Esta dirección debe ser ocupada con un funcionario con capacidad
administrativa —por encima de toda sospecha de parcialidad opartidis
mo— seleccionado con criterios de mérito y calificación profesional por
la Junta Central Electoral, y al que se le asegure estabilidad en el cargo.

Esta persona debe tener destrezas y habilidades administrativas,
gerencíales y ejecutivas. No necesariamente tiene que ser un espec
ta en cuestiones electorales como requisito previo para ocupar el carg<x
La gerencia de un proceso electoral tiene aspectos espec icos p
necesariamente hay que ser un sabelotodo en materia electora para po
der llevarla a cabo.

Aquí estuvo un experto electoral, el Dr. WUliam Kimberl, que hizo
planeamientos más o menos en estos mismos términos que i ongen a
que se creara un departamento de administración electoral ypresupues
taria en la JCE y que motivó que la JCE en reiteradas oportunidades me
invitara para honor mío a volver de nuevo a lainstitución.

Además el número y la jurisdicción de las Juntas Electorales depen
dientes deben ser radicalmente modificadas. Coordinar las labores con
98 juntas municipales es un trabajo arduo que definitivamente no tiene
ninguna razón de ser. Por el contrario; se deben establecer las Juntasde
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circuito (de los cuales habla el informe de la OEA del 62) que agrupen
a varias provincias. Y sino se quiere crearesas juntas de circuitos, por lo
menos reestablecer las juntas provinciales eliminando las municipales,
dotadas con una estructura similar a la de la Junta Central Electoral,
es decir, la parte jurisdiccional separada de la parte administrativa, con
un director de administración provincial en este caso.

Con un director general de administración electoral y 15, o un má
ximo de 30, directores o de circuito o provinciales escogidos también
por la Junta Central Electoral se puede montar un equipo a nivel nacio
nal de organización electoral y comenzar a trabajar.

Con estos dos simples correctivos: 1) la separación y adjudicación
a distintos órganos de la atribución administrativa y jurisdiccional y
reglamentaria en los organismos electorales y, 2) la reducción en núme
ro y jurisdicción de las juntas electorales dependientes, podría iniciar
se de inmediato la transformación institucional que reclaman nuestros
organismos electorales.

Julio Cross Beras

Los dominicanos tenemos una vasta experiencia en proceso electo-
rales, pero muy pobre en elecciones. Es importante distinguir ambos pa-

[.no°dMo?nr históricamente traumático cumplir conuno de los principios fundamentales del sistema democrático que consa-
gra la libre elección de los gobernantes por parte de los gobernados,

ta ITnn if"^ ^ectoral puede enfocarse desde diversos puntos de vis-
HRemstín l f P''°'=®'iimental cometes el caso de la boleta única oel Registro Electoral. Otro es legal, como el que plantea una revisión de

annal a iT t elecciones presidenciales de las congre-
ZTríl\nm ^ -lación entrfel
Tn Tnrnresn r ^1 """"'Pales postulados yla concretización de ésteen el proceso de elegir.

Ni en el ámbito académico ni en el de los partidos políticos ymu
cho menos en la opinión pública hay consenso sobre lo que el término
democracia significa y r^a vez ha habido preocupación sobre todo en
los dos primeros, en defmirlo con claridad. Para muchos se restringe
a una disposición constitucional que establece la existencia de un régi
men político independientemente de sus características fundamentales.
Así, la dictadura de Trujillo se llamaba democracia. Para otros es el ejer
cicio rutinario del voto cada cuatro años. Como es una disposición le-
gal, se vota sin mayor preocupación de ninguna especie.
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Aunque el proceso electoral es la piedra angular de la organización
formal del sistema democrático la libre participación ciudana es su subs
tancia. La sociedad democrática es una asociación de asociaciones que in
cluye una plétora de asociaciones comerciales, industriales, educativas,
artísticas, profesionales y otras. Es a través de estas asociaciones interme
dias entre el individuo y el Estado que se manifiesta la democracia. En
una síntesis muy apretada los supuestosmencionados constituyenlosfun
damentos básicos de lo que podría llamarse con propiedad el sistema de
mocrático formal, es decir, el establecimiento con carácter jurídicode un
conjunto de organizaciones y procedimientos que canalizan y regulan las
vías de partieipación dentro del sistema político. En el intercambio en
tre las dos esferas, la pública y la social, la primera gozará de legitimidad
en la medida que responda a lasnecesidades de la segunda. Cabe pregun
tarnos ahora si la democracia dominicana se adecúa a este esquema co
mo ha sido esbozado aquí. La historia electoral dominicana nos obliga
a una respuesta negativa pero condicionada. Poco a poco lenta y doloro-
samente, el sistema democrático se ha ido imponiendo. Las elecciones
son un proceso normal y a nadie se le ocurre la aventura cuartelaria que
era típica del general de la manigua del siglo pasado y principios de éste.

El crecimiento económico y el surgimiento de una clase media in
dependiente es una de las causas. La urbanización creciente así como a
transferencia del poder de la zona rural ala urbana, el surgimiento de una
clase política más profesional que comienza desde muy reciente ahacer
carrera política, la expansión de la educación en todos sus niveles, son
parte de las causas de este proceso de democratización einstituciona iza
ción.

Este proceso para ser completado necesita un paso más allá, e a
hablado mucho de la privitazación del Estado, sin embargo sólo ^ en
tiende por tal traspasar al sector privado parte de la actividad económica
ahora controlada por el Estado. Creo que esta es una visión rnuy limita
da, es necesario también la privatización política. Es decir, dejar ala res-
ponsabUidad social gran parte de la toma de decisiones diarias que afec
tan la vida de los ciudadanos y que ahora.son del dominio de la esfera
política.

Volviendo al planteo inicial creo que el sistema democrático domi
nicano necesita ser analizado a fondo no sólo en sus aspectos legales y
procedimentales sino en la propia concepción del Estado estableciéndo
se con claridad qué tipo de organización política es la más adecuada a
nuestra realidad social y entonces tomar las providencias legales y proce
dimientos de lugar para fortalecer el sistema democrático. Hasta ahora
el proceso electoral ha sido esencialmente ritualista con gran énfasis en el
procedimiento y no en la substancia del sistema democrático, lo cual
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afecta el principio básico de la representabilidad. En resumen, aunque
poco a poco el p^ís se ha ido moviendo hacia una vida política más esta
ble, existe la necesidad generalizada de que el sistema político debe ser
reformulado. Para tal fin creo que deben tomarse en cuenta dos grandes
esferas, la política y la social.

La política ha tenido prácticamente el monopolio del proceso po
lítico mientras lo social ha asumido un rol pasivo que se restringe casi
sólo a legitimar el ejercicio del poder. El momento histórico actual es
propicio para una reorientación del proceso político cuando el paísexpe
rimenta un reordenamiento en sus fuerzas políticas con la presencia de
sectores que sin estar vinculados directamente con los partidos políticos
están incidiendo en el curso del país. Es pues necesario tomar medidas
que legitimen y legalicen esta participación que es un elemento de pri
mer orden en la definición del sistema democrático. Para ello es necesa-
no quitar el monopolio de que disfrutan los partidos para transferirlo a la
esfera social.

En síntesis, lo que se propone es una visión de conjunto en la revi
sión e proceso político y a partir de aquí, específicamente del proceso
e ectora . as tres áreas que deben ser reformuladas en consecuencia son,
tanto las disposiciones constitucionales y legales como las formas proce-
dimentales y la misma concepción del Estado. La funcionalidad del sis
tema deinocratico dependerá en gran medida de las formas que tomen
cada una de estas tres esferas.

Wellington Ramos Messina.

ve la han procedido han puesto de relie-
pero vo auiern ^ muchos aspectos la Ley Electoral,
tes hav murlin aspectos legislativos son im'portan-
Tue ~ en t determinantes en los problemas
país de mavor electorales. Quiero recordarles que el
titución escrita democrática es Inglaterra; allí no existe Cons-
lít." a7e e:a ^cL P°-
focarlns"pn"'"°' eleccionarios en la República hay que enfocólos tn una perspectiva socio-económico-política más amplia que
dentro del ámbito estricto de los aspectos legales concernientes ala Ley

ec ora , n núes ro país cada proceso electoral se convierte en un vía
crucis p^a el pueblo dominicano yen múltiples ocasiones como conse
cuencia de los problemas surgidos en ellos, se ha puesto en grave riesgo
la institucionalidad democrática de la nación.
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Las elecciones, en todas partes del mundo son un asunto meramen
te político. En la República Dominicana, las elecciones son un asunto
principalmente económico. El poder es para la gran mayoría de los po
líticos, con honrosas excepciones, una fuente de enriquecimiento o para
ser usado en beneficio personal, y por ello, nadie está dispuesto a recono
cer de buen grado la pérdida de laselecciones. Lasmasas son utilizadas,
alentadas y empujadas a votar por tal o cual partido, con promesas de
empleos y prebendas. De aquí que, para algunos sea asunto casi de vida o
muerte el resultado de laselecciones. Ahí tenemos el triste incidente ocu
rrido durante el último escrutinio ante laJunta Central Electoral, donde
un grupo de infelices bajo el temor de perder su magno pan, fue empuja
do por los políticos a manifestarse, provocando la muerte de personas
inocentes ajenas a ese incidente.

Por ello, y para evitar que las masas actúen en virtud de esas ofertas
de beneficios económicos, es necesario que se elimene el sistema de que
cada partido triunfador pueda asaltar la administración pública cada cua
tro años, mediante el establecimiento de una Ley de Servicio Civil, se
gún la cual los empleados sean designados en razón de su capacidad y a-
boriosidad, y que no puedan ser despedidos sino por causas debidamente
justificadas. En diversas ocasiones se han presentado al Congreso Naci<>
nal proyectos de ley a este respecto, pero ello implica la imposi 11 a
para los partidos políticos de ofrecer recompensas a sus activistas, estos
proyectos no han merecido ninguna atención.

Es necesario el adecentamiento y moralización de los partí
cuanto a las campañas políticas se refiere. Normalmente, los par i os
aceptan la colaboración de personas repudiables desde todos os pun os
de vista, con tal de que les sumen votos y luego esa colaboraci n lene
que ser pagada con favores y prebendas, con lo que se desprestigian a
instituciones del Estado y se rebaja la moralidad pública.

Por otra parte, debe reglamentarse la obtención ^
dos de campañas políticas. Debe aplicarse el artículo 70 de la Ley
toral que hace üícitas las contribuciones de personas morales a las cam
pañas políticas.

DEBATE

Orígenes D'Oleo.

Uno de los más acuciantes problemas del proceso -principalmente
en el período post electoral - fue el asunto relativo a los pactos electora
les. La JCE y las Juntas Municipales Electorales deben abocarse a tener
más participación en lo que se refiere a la concertación de los pactos de
los partidos, para que no sigan haciendo pactos a la libre.
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Tuvimos la triste experiencia de discutir la legalidad y hasta la exis
tencia o no, de pactos electorales después de las elecciones -una verdade
ra incongruencia cuando hay un plazo determinado por la ley según el
cual los pactos terminan el día de las elecciones.

Muchos partidos concertaron pactos antes del cierre que determina
la Ley Electoral para la concertación de los pactos. Después de esas fe
chas, motu propio, esos partidos hicieron enmiendas a los acuerdos si
guieron asi prácticamente hasta horas y minutos antes del cierre para los
depósitos de expedientes de candidaturas, y después de esos depósitos, se
escribieron otros pactos o contratos. Fue realmente una barbaridad.

Los pactos al celebrarse deben ser llevados a la JCE y a las Juntas
Municipales y después de concertados deben ser publicados por la Junta
Central Electora en periódicos de amplia circulación nacional para que
el electorado realmente sepa cuales partidos van aliados ocoaliados, para

expresar su voluntad en una boleta que no sea
una boleta de castre sino que sea una boleta que permita al elector ex-
presar su verdadera voluntad, donde prime la autonomía de la voluntad.

nolfti^o de loí'n desenvolvimientopolítico de los partidos en lo que respecta alas convenciones. Si la Junta
dirime los procesos electorales, si los partidos políticos son la materia pri-
ma con la que trabaja la JCE / Doraueb Timto ^ , t.

j 1 no tiene por lo menos ob-serradores en las convenciones de los partidos?
Los cbanchuUos que se hacen anivel nacional -nadie de Uds se los

puede miagmar. Y en el interior HpI na,'c 1,1 ue uas. se ios
vierte en candidato. Sencillamente poraue dinero se con-
tas que determinan que el candidL herramien-
un candidato del partido. '̂ °"vierte en

Froilán Tavares.

que

sectores oinstituciones que se cfea conve^ ' t ^P"""
de la elaboración de un anteproyectoTe leW hT T
nes que se correlacionan con la cuestióS^ recomendacio-

Los abogados efectivamente no han sido los mejores administrado
res, y apesar de que soy abogado teneo oup rp.r, admmistrado
ficiencia quizás académica o ñor por una msu-
nuestrn nosotros mip ' u insuficiencia propia del menesternuestro nosotros cojeamos bastante en materia económico eerencial A
veces a tropezones, a gunos de nn<3nfrr.c u gerencia!, a1- , algunos ae nosotros hemos tenido que fungir de ad-ministradores de gerent^ en alguna ocasión, yhay cuesLnes contingen
tes en la profesión de abogados como los administradores judiciales etc.,
que nos hacen entrar en esa materia que aveces desconocemos.
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Mi pregunta específica en relación con este aspecto es la siguiente:
en la exposición de Julio Brea Franco se presenta una separación total
de la función gerencial y de la juridicción o reglamentaria de tal forma
que en la cúspide del sistema, debe haber dos funcionarios con la misma
jerarquía, con independencia, con interdependencia ¿o cómo se ha pen
sado elaborar ese sistema?

Julio Brea Franco.—

Yo creo que es muy válida su inquietud y su planteamiento, e inclu
so, debo decir que este no es el único esquema organizativo de losorga
nismos electorales. Si por ejemplo examinamos el esquema organizativo
de Costa Rica, allí no hay esa separación como yo la he planteado de una
manera muy simple y sin mucha elaboración.

Pero en el caso de Puerto Rico existe un funcionario con considera
ble autonomía que se llama Superintendente General de Elecciones y que
tiene todas las facultades administrativas.

En Colombia tenemos incluso un Registrador Nacional del Registro
Civil que es el funcionario que se encarga de organizar todo el proceso
electoral y que tiene directamente que ver con todo el sistema del Regis
tro Civil y con el sistema del Registro Electoral, es decir, del sistema de
identificación ciudadana y por ende electoral.

Yo no estoy planteando una competencia, es decir, una igualdad de
funciones entre el presidente del Tribunal Supremo Electoral y esta es
pecie de Director General de Elecciones o de Director Ejecutivo. Ese fun
cionario debiera ser designado por el Tribunal o por la JCE, y tiene que
ser responsable ante ella.

En el esquema actual —y no solamente en el caso específico del ,
sino en el período 82 y más hacia atrás— hay un excesivo presidencialis
mo no solamente en la Junta Central Electoral. Esa es la nota caracte
rística de todas nuestras instituciones. Incluso en elmismo Congreso, en
las mismas Cámaras Legislativas, ese presidencialismo brota con muc a
claridad.

El presidente de la Junta por las tantas responsabilidades que tiene,
no puede, definitivamente, ocuparse de todas las complejas labores, n
plan de esa naturaleza no puede ser manejado simple y llanamente así
sin un recurso técnico sólido.

Dr. Froillán Tavarez.-

Cuando tuve que examinar la Ley Electoral de nuevo noté con gran
sorpresa que en todo el articulado de la Ley no existe una sola función
atribuida al presidente de la Junta Central Electoral. Es un régimen pu-
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ramente colegiado. Evidentemente el presidente de la JCE tiene una
diversidad de funciones que lo obligan por un lado a mantener una dis
creción extraordinaria, lo cual se ha violado en repetidas ocasiones; si Ud.
es juez, Ud. no puede decir antesde dictar su sentencia qué es lo que va a
pasar. Como tiene que relacionarse con los políticos tiene que ser conci
liador y abierto. Y además está la función administrativa.

Frank Moya Pons.

Si hay una cosa que está quedando clara en el balance de lo que he
mos venido conversando en el curso del día de hoy, es que las funciones
judiciales de la Junta Central Electoral son sumamente diferentes de sus
unciones administrativas. Hemos ido poco a poco decantando la noción

de que si va a hacer una gran reforma del sistema electoral dominicano
en algún momento habrá que pensar en procedimientos que delimiten
el ejercicio de esas funciones enel seno delaJunta.

Hay vanos modelos que se pueden seguir. Julio Brea Franco ha ex
pires o uno con el cual yo tiendo a estar de acuerdo: sin que la Junta
pierda sus funciones jurisdiccionales que establece la ley y sin que sus
miembros dejen de ser jueces del Tribunal Electoral, debe haber un
funcionario encargado de velar por la operación diaria de los procedi
mientos y los procesos administrativos. No solamente pagar cheques ni
encargarse de nóminas, sino coordinar las funciones del registro, los cóm-
putos, los procesos técnicos, etc.

La Junta puede ser el organismo asesor de este funcionario que va

LTestIr - «ene por-
dritoadi r admlnltratlvas cuando su atención está slen-
Stanl™ent funciones de juez. Son
haga unareform°a.^ organizacionales que habrá que estudiar cuando se

mentó cuanto ¿'̂ hága ta refHe'crTN
mpnfn cínr, i Electoral. No capítulos de un solo regla-
que debe quedar enTa a™ndT ^el proceso. Esto es algo
Dr. Butten Varona

cictPTTin introducir un exceso de reformas alsistema se dificult^án las conquistas que necesitaremos para el 1990.
Consideramos que lo correcto es plantear y tratar de erradicar las defi
ciencias mas perniciosas del sistema en uso. En primer orden la incoipo
ración del Regisfro Civü al proceso electoral y subsiguientemente la
subordmación de la Cédula y de ambos departamentos de la JCE.
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Segundo, las Juntas Municipales Electorales, ahora mismo consti
tuyen un problema para la JCE. Existen municipios de poca importan
cia poblacional o urbanística. Hay municipios con una sola calle, con la
carretera de Montecristi como Laguna Salada. Existe Bohechío, quizás
Jimaní, y en esos lugares se dificulta sobremanera conseguir personas ap
tas para desempeñar esas funciones. Y en los lugares donde hay personas
aptas, ya tienen el temor de integrar juntas, porque las consuetudinarias
impugnaciones siempre conllevan presiones y hasta amenazas y ellos ya
rechazan que se les embarque a ocupar esas funciones.

Creo que se puede obviar el problema de esta manera, y es una sim
ple modificación a la ley: que las impugnaciones a laselecciones no sean
ante la Junta Municipal Electoral sino que sea en única instancia ante la
Junta Central Electoral. En las pasadas elecciones hubieron Juntas Mu
nicipales Electorales que enviaron las impugnaciones a la JCE sin cono
cerlas, diciendo: somos incapaces de conocer ese problema. No tenemos
capacidad. ,

En cuanto a las mesas electorales hay otro problema: se envían las
listas o las nóminas de empleados públicos a las Juntas Municip es ec
torales y esos organismos escogen las personas, los emplea os pu icos
que van a integrar las Juntas Municipales. Pero hay empleados públicos
que después que les llega el nombramiento renuncian a la uncí n
han dado y todavía tres días antes de las elecciones es n renuncia

¿Cómo se puede obviar ese asunto? Confieso que soy seguidor de
la escuela Costarricense, aunque tengo mis reservas en cuan o a
aspectos del Registro Civil. Allí se utiliza el simiente sis ema.
dos políticos remiten a la JCE listas de militantes ® .
diciones o en aptitud de prestar sus servicios en las mesas e
Entonces el tribunal electoral mediante un equilibrio escoge
tido e integra las mesas electorales y antes de las e oersonas
nuncias, porque los partidos se han cuidado de enviar is
que no van a renunciar.

Julio CampilloPérez

Aquí el criterio que se ha seguido para nombrar ios ™embros de
la Junta Central Electoral es un criterio emmentemente
cir, no se ha investigado si esa persona conoce o no a ma . '
sino se busca sencillamente aun abogado que sea confiable al partido que
lo propone. Yse ha mantenido un sistema que el partido que gana las
elecciones tiene derecho a dos miembros y el partido que sigue en la vo
tación tiene derecho al tercero.
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La Junta se renueva cada cuatro anos y no hay ninguna persona de
los directivos que se quede ahí. Apoyo la idea de Julio Brea Franco, es
decir la idea de tener una oficina permanente bajo el nombre que se quie
ra.

Allá en Puerto Rico esa oficina tiene siempre contacto con los par
tidos políticos. Muchas decisiones de ese superintendente son tomadas
de acuerdo con el criterio de los partidos políticos, porque ellos son los
primeros clientes de la JCE.

Yo considero que sí, que debe establecerse un organismo que tenga
seguimiento, que no tenga ese criterio tan político como se tiene ahora
para escoger los miembros. Me alegro que se haya planteado porque creo
que esa es la manera de fortalecer institucionalmente a la Junta.
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PANEL; EL CONGRESO ANTE EL SISTEMA ELECTORAL.

Jacinto Peynado, (Partido Reformista Social Cristiano)

Antes que nada quiero exponer que las opiniones externadas por mi
son únicamente las ideas que como persona tengo y que en ningún mo
mento representan el criterio o pensamiento del Partido Reformista
Social Cristiano. Digo esto porque en algunas oportunidades nuestro par
tido o algunos dirigentes de otros partidos, tienden adesautorizar aalgu
nos dirigentes y yo quiero que quede establecido que son opiniones muy
personales. ^

Tanto el Dr. Esquea como yo apenas tenemos un mes en el Congre
so y todavía nuestras relaciones con lo que es puramente el sistema
electoral están en pañales. Sin embargo, voy a exponer algunas consi e-
raciones que tocan en algo las relaciones congresionales y e sis ema
electoral pero que también tienen una parte de experiencia vivi apor m
como candidato, precisamente, a optar por una posición en ro e
Congreso Nacional. , „ . j o

Al participar como candidato aSenador por el Partido Refomista
en una coalición con el Social Cristiano, en las elecciones genera es e
1982, y sabiendo que en esos momentos era sumamente difícil o
un triunfo (pero que existía todavía una coyuntura mediante la cual s
podría fraccionar la boleta) traté asugerencia de un amigo mío, de ha-
cer un pacto con el Partido Acción Constitucional que po ua a en ese
momento alDr. Rafael Corporán de los Santos como candidato a sin
por esa organización. Después de haber obtenido la aprobación a^l Dr.
Joaquín Balaguer aplicamos a la candidatura de Senador por el Partido
Reformista y por el Partido Acción Constitucional.

Para nosotros fue una sorpresa muy desagradable cuando recibimos
una carta de un Dr. Jiménez, me parece, que a la sazón era secretario de
la JCE, donde me amenazaba con aplicarme el mismo artículo que men
cionó hace un rato el Sr. José Israel Cuello, pero el párrafo que me toca-
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ba a mí era el número ocho, donde decía que serán castigados con pri
sión correccional de tres meses a un año o con multa, decía 500 pesos,
o con ambas penas a la vez los que firmen más deun documento de pro
puesta para un mismo cargo, a menos que todo lo anteriormente firmado
hubiera sido retirado o declarado nulo.

En esa documentación el Dr. Jiménez me decía que yo tenía que re
nunciar a la candidatura por el Partido Acción Constitucional. Yo-creo
que ahí se cometió una ligereza porque él debió haberme dado la oportu
nidad de yo elegir en qué boleta quería yo ir. Así que se ve que ahí
anduvo la mano del candidato a síndico por el Partido Reformista,
co^n quien yo iba mancomunado en esa boleta, que ya me había adver
tido sobre el particular.

Desde entonces tengo la preocupación de por qué nosotros tenemos
siempre que ir mancomunados en una boleta con otra persona cuya

^ o impopularidad muchas veces afecta positiva o negativamente la votación que uno puede obtener.

i muchos de ustedes han recibido una carta que he
en íaforlT'"'? diciéndoles que tengo una inquietud para cambiar
que el sLtera act f ^«minicano. Creo sinceramente

oporttidad deT"" dominicano la

dente desan^ecTr. "''®P'̂ "dientemente del Presidente yVice Presi-
arguLntrumzados íoTía rff"e losque establece la boleta única dic" " ^^ntral Electoral en la resolución
bido a que la boleta única evita impostergable de
sabemos que en la República Dnm- del voto. Y aunque
compra de voto, no creo que la utilizado el método de
que puede tener el elector sea la " paulatina de las opciones
bien es cierto que evitar la comn problema. Si
de las autoridades electorales en estas preocupación
86 se cometieron actos mucho1?/ elecciones de mayo del
es la compra de votos. unestos y vergonzosos que lo que

A mi humilde entender el artnai oío+- i
Otorga un poder absoluto alos partidos 006^ imperfecto,
buenos candidatos puedan ser escoeidos ®nicipales. Mds importante aú^ p^a^S^r dT^rV^rteLr
nar la mejor opcion. El actual sistema electoral perm t alos pÍtTdos
políticos hacer su selección de candidatos, de acLrdo acomo más R
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convenga a los intereses de la persona o personas que controlan dichos
partidos.

Ya se dyo aquí que Ips partidos políticos manipulan las convencio
nes y que a veces muchas personas que no son lo más adecuado,
candidatos electos. Yo participé en la selección o elección de mas de 7U
candidatos a síndico, diputados y senadores en las elecciones primanas
del Partido Reformista durante toda la pre-campaña y puedo dar tes-
tomonio de que en muchas ocasiones el dinero, la presión política e
dirigentes del partido que se trasladaban allá dos o tres días Mtes a
veces daba al traste con las intenciones que podía tener el par
elegir asus mejores hombres para una posición determinada.

Creo también que es un poco utópico el pensar que la JCE pueda
controlar las convenciones de los partidos como uno de los
mencionó hace un rato porque la primera galleta se le pegarla al represen
tante de la JCE.

Si bien es cierto que la fuerza de los partidos
incidiendo y gravitando en nuestro sistema eector ura
años, no es menos cierto que hay algunas cosas que po e
y mejorar en el futuro inmediato. Las medidas correctivas que a
tender se deben implantar, luego de analizarlas son las siguien e

Boletas únicas para distintas candidaturas:
establecer un sistema de boleta para los candidatos a resi en
Presidente, otra boleta para las candidaturas a los cargos
una tercera boleta para síndicos y regidores. El elector en ..
oportunidad de votar selectivamente y el sistema ^\^rri«fiano
las candidaturas independientes. El Partido Reformista oci ^
en su campaña de convención utilizó este sistema, uan o se
convención se le entregaba a los delegados una bo eta . n
todos los candidatos a senadores con su fotogra ía y su n
muchas ocasiones los candidatos no entregaban otogr la »
se le advertía que la candidatura de xcandidato era ^ ^
que debían marcarla. Se le entregaba también otra boleta con los can^
didatos a diputados. En la mayoría de los casos a e ecci
correctamente y solamente se anularon votos cuan o as pe
zaban la boleta para poner frases en contra de algún <=^"^10310 oque
expresamente —a sabiendas de que era un voto nu o marca an ,
mundo oponían alguna cosa alegórica al odio que le teman al candidato
en cuestión. Pero en ningún caso ni en ningún mumcipio eso pasó de

más de un 7 o un 8 por ciento. En otras ocasmnes no hubo ni siquiera
un solo voto nulo. O sea que se utilizó un sistema de mu tip e o e a
con la fotografía de los candidatos.
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En una segunda fase se ampliaría aún más la posibilidad de selec
ción de candidatos a diputados y regidores, al establecer un sistema
basado en la representación por la división sociopolítica del Distrito
Nacional y las provincias. Este sistema se basaría en lo siguiente: reque
rimiento de que el candidato reciba una demarcación que lo eligirá y
que la representación sea basada en la cantidad de acuerdo a la ley que
lo regule. También el Partido Reformista por primera vez le dio partici
pación a los miembros de la base del partido a base de celebrar elecciones
primanas en los cuarteles electorales más populosos y también combinan
do algunas de las secciones o zonas rurales. En el Hotel Dominican Con
corde se celebró una convención donde se eligieron candidatos de los

cuarteles electorales y las 14 secciones donde se votó por los candida
tos de acuerdo al área donde vivía. Había distintas urnas las cuales reci
bían boletas especializadas yaquí en ese caso tampoco hubo alteraciones
ni hubo que anular votos en desconsideración.

Para efectuar los ajustes necesarios para llevar a la práctica lo an-
tes expuesto se debe tomar en consideración la posibilidad de limitar

""«"OS demarcaciones políticas

írnreseitLt"" TT aumento en el número de los
mentó de Bastos a" f' ^ electivos, lo cual conllevaría al au
la calidad de vida nfl H ^ necesariamente no mejoraríala caMad de vida mla productividad de los dominicanos

revresZac'L Z eT Senado se refiere, que larepresentación no es ni equitativa ni equilibrada en cuanto al número
de votantes. Nosotros tenemos im f-uanio ai numero
en el caso del Distrito Nacional a im representa por ejemplo
600 000 votantpc- nprr, u !i millón y medio de habitantes,
Snos 5000 voian - voto d¿hay una Prorrn"alid;d^rerrnrird^ ''''''el Senador aunque se sabe que repre" pío^^da""
vqr ZJZSoZ me'"""°"^^
los jueces dedicar todo su tiempo al asnp t permita a
labores administrativas seaXad^ acabo ^
esto coincido plenamente con ^
la JCE no puede juzgar sus propias decisiones Va precedido.
rarse la función administrativa de la Junta v de v i

j • 1 1 • uc Id junia y de velar por as eleccionesy dejarle a los jueces que solamente se ocupen de fallar en cuanto al as-
pecto legal.

Debemos tener especial interés en tomar los coirectivos que fuese
necesario para salvaguardar la apoliticidad de la JCE y garantizarles a
todas las personas que allí laboran la seguridad de sus respectivos em-

70



pieos y posiciones y una promesa de mejoramiento y premiación por
años de labor rendida y perfeccionamiento de sus labores. Sin importar
qué partido político alcance el poder. Esto indudablemente fortalecería
aún más el proceso democrático dominicano. Sinceramente creo que las
personas que trabajan ahí deben ser merecedoras de un trato mejor y de
respeto absoluto.

Hay que proveer a tiempo a la JCE de los fondos necesarios para la
realización de todos los proyectos aprobados y la revisión con tiempo
suficiente de los listados de votantes para efectuar los ajustes necesanos
eliminando a las personas que han fallecido, a los menores inscritos de
una manera irregular, los nacionales de otros países y establecer un es
tricto control del movimiento de entrada y salida de ciudadanos a los
institutos castrenses.

Establecer un mayor control por parte dela JCE sobre la Dirección
General de la Cédula y las Oficialías del Estado Civil con fines de depur^
los archivos de esa dependencia estatal y de cotejar los datos que allí
existan con los del Registro Electoral con fines de que éste último sea el
documento matriz del ciudadano dominicano -tanto para la función de
ejercer el derecho al sufragio como de identidad personal.

El plazo establecido entre la celebración de las elecciones y la trans
misión del mando es sumamente largo y ha creado serios problemas
tanto por el período de indecisión que paraliza prácticamente to as as
actividades del país, así como por la oportunidad que se le brinda a as
personas inescrupulosas para cometer actos reñidos con la mor y
margen de la ley.

Estas medidas sugeridas hoy quizás provoquen reacciones ncga ivas
en algunos sectores políticos de nuestro país. Sin embargo creo
mente que si todos trabajamos en buscar las soluciones más adecúa as
y contribuimos a ponerlas en práctica podemos irlimitando las asperezas
políticas que hoy existen y convulsionan a la República aca a I"®
años. Me atrevo a asegurar sin temor a equivocarme, que los miemoros
del Congreso Nacional en su gran mayoría están hoy dispuestos aacep
las enmiendas que a la Ley Electoral sean introducidas siempre ycuan
sean elfruto deun análisis bien ponderado y realista.

Enmanuel Esquea.(Partido Revolucionario Dominicano)

La actitud del Congreso en lo que se refiere al sistema electoral no
podría ser otra que la de incidir en o determinar la modificación egis
lativa del sistema electoral. De ahí que yo me voy a limitar a señalar los
aspectos en los cuales yo considero que el Congreso Nacional debería
intervenir para mejorar el sistema electoral a través de una modificación
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legislativa. Quiero comenzar diciendo que la necesidad de modificar la
ley electoral es de consenso.

Todos los sectores de la vida nacional y hasta extranjera se han per
catado de que con el actual sistema electoral no podremos celebrar
certámenes electorales sin que se produzcan las dificultades que hasta
el momento hemos venido contemplando.

El individuo participa en el proceso electoral como votante, como
elector o como elegible, como candidato. Con relación a los electores
nosotros solamente hemos podido percatarnos si no de una laguna en la
ley, de una laguna en la aplicación de la ley a través de la JCE, que ha
privado en determinado momento a ciudadanos que no estaban impedi
dos de ejercer el sufragio, les han coartado su derecho -y es el caso de
los presos.

De acuerdo a la ley para ejercer el derecho al voto se necesita es-
tar en el ejercicio de los derechos civiles ypolíticos ysolamente pierden
e is ru e e los derechos civiles y políticos aquellas personas que han
sido condenadas por crímenes a penas efectivas infamantes. Hay una
sene e personas que llegado el día del proceso electoral se encuentran
en prisión preventiva o han sido condenados por delitos menores, yese
día no ejercen el derecho constitucional que les otorga la ley. Yo no sé

nnp"ln^s nre^ns" electoral la JCE estableció un mecanismo paraque los presos por delitos menores fueran a una mesa electoral a sufra-
gar^ Ahí encontramos un mecanismo que está privando adeterminados
ciudadanos, del e¡ercicio del sufragio, y eso entendemos nosotros es una
preocupación legitima que debe ser corregida.

lías q?e"setan°nrori'"^Í'''''"° T""" algunas anoma-
ctón no correct 7 ° ^PÜ^a-

ts Lr ut r» K." ' '=• l^ben de ser escogí-
reunir determinlri ^—partido. Esa asamblea de su partido deberá
chas vecfs se npfr constitución, de publicidad, etc. Mu-
dirigente de ^delegar en alguien, en un candidato o en un
modificación de i ° organismo de partido, la escogencia o la

deres- p7 sfnl^^os '̂ común permite la delegación de po-
n7l ¿0 con unrest r ^ey Electoral como derechopublico con una estricta interpretación de derecho común no sería
váhda. Sin embargo es un uso en la RepúbUca Dominicana, pero es un
uso que ha traído tremendos problemas yconflictos post-elctorales.

Hemos vivido agunas impugnaciones como por ejemplo la que
presentó el Partido PLD en Santiago contra la fusión y la candidatura
presentada por el Partido Reformista y el PQD en Santiago alegando
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precisamente eso, que no había calidad en las personas que habían asi
milado la escogencia de los candidatos porque la asamblea de partidos
no les había dado esa facultad.

Las alianzas, donde hemos visto tremendos problemas, han moti
vado regularmente esa delegación de atribuciones: se quiere hacer una
alianza posterior con un partido pero todavía no se definen cuales van
a ser los candidatos comunes y se delega entonces en dirigentes de am
bos partidos aliados para que escojan la militancia. Hasta qué punto eso
realmente satisface la intención del legislador no está del todo claro.

De acuerdo a la Ley Electoral los candidatos escogidos por las
convenciones deberán inscribirse en su respectiva jurisdicción electoral.
¿Pero qué resulta? Muchas veces las alianzas se hacen en la Capital y se
da el caso de que se informa a la JCE de una alianza que concierne a
candidatos municipales sin haber hecho la inscripción del candidato en
el municipio correspondiente. Esto debe ser precisado en la ley porque
los pactos van a seguir efectuándose entre los partidos políticos en la
República Dominicana.

Qué pasa dentro de los órganos electorales, los intrumentos del pro
ceso electoral? Por un lado tenemos los partidos políticos. Ya se ha ha
blado aquí de la necesidad de una legislación propia exclusiva para los
partidos políticos y ha habido también disensión al respecto porque se
señala que la Ley Electoral que reglamenta los partidos políticos e e
ser la que contenga toda la normativa de los partidos políticos.

Nuestra Ley Electoral es bastante pobre en lo que se refiere a ta
reglamentación de los partidos políticos y hay una serie
tremendas. Por ejemplo, resulta que en nuestro país la Ley ector
establece una serie de sanciones para los partidos políticos por e m
cumplimiento de determinados requisitos, pero nunca hemos visto a
Junta Central Electoral actuar contra un partido político porque aya
violado una disposición de las que la Ley Electoral contempla.

Pero hay algo más: esa ley nuestra que es bastante ambigua en lo
que se refiere a las jurisdicciones para los partidos políticos se ha vist
disminuida con una jurisprudencia de la JCE que establece que eUa no
tiene jurisdicción respecto a conflictos internos de os p^ i os
eos. Cuando haya un conflicto entre dirigentes de un mismo par ,
cuando haya un confUcto sobre la impugnación de una asamblea qu
eligió una directiva, entonces no hay dónde recurrir.

Algunos dicen que es necesario crear una jurisdicción para diri
mir los conflictos de los partidos políticos. Solamente en los casos en
que el conflicto tenga como consecuencia la escogencia de una candi
datura que sea discutida, la JCE se anima a pronunciarse al respecto.
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Pero lo cierto es que hay una laguna que debe ser colmada para un me
jor ordenamiento jurídico del proceso electoral dominicano.

La Ley Electoral dispone que los partidos políticos solamente
podrán engrosar sus finanzas con aportes de personas físicas, cuando to
do el mundo sabe que eso es una condición de imposible materializa
ción en la República Dominicana. Ningún partido puede hacer una
campana política con el aporte exclusivo de su militancia. Inclusive
los partidos de izquierda recurren al aporte de personas morales y de
instituciones, algunos hasta de gobiernos extranjeros o de institucio
nes extranjeras. Esa es una reglamentación que no se compadece con
la realidad y que debería de ser modificada.

Hubo una ley sometida al Congreso Nacional en una oportunidad,
^bre la creación de un fondo permanente para los partidos políticos.
hsa podría ser una solución: que del presupuesto nacional se reserve un
porcentqe determinado (recuerdo que la ley hablaba del uno por mil)
del presupuesto nacional para crear un fondo que se distribuyera entre
los partidos políticos - el eOojo entre aquellos partidos que obtuvieran
representación congresional y el 40oA. restante, entre aquellos partidos
que no obtuvieran esa representación proporcional. Eso es un mecanis-
mo que existe en muchos países y que podría aquí resolverse mediante
la modificación de la Ley Electoral.

® pactos de partidos o aUanzas, la Ley Electoral no establece que esos pactos oalianzas deberán ser aceptados por
una resolución de la jtinta correspondiente, Yeso debería señalarlo por
que vinros aquí todo el caos que hubo con aUanzas que se depositaron en
las juntas correspondientes o específicamente en b JCE La Junta no
dijo nada, hizo algunas actuarínnpc ^ • Junta no
aceptación táctica, y después la Jur! f"/" interpretarse como de
una sentencia que contravenía a un co r ® ^
lev no dice nne l comportamiento anterior. Como la
dWo un tremrdo problema " ^ P™"

deposh'lrán^loT dlcurnemorenTa Junta""tendrán 48 horas los intoesado na^ ''"'I ^^ del pacto
que tiene interés en impugnar no conoclá"d^l'̂ "''t
sentado que solamente fos m"erbros de ^-i'^
facultad para impugnar ypuernt er si^ P::!f'
tercero tenga interés en impugnar ese Meto ner^l .''T '"f
ni establece un punto de partida P'"™'

La Ley Electoral establece que la Junta Electoral del Distrito esta
ra compuesta por cinco miembros, mientras que las juntas municipales
tendrán solamente tres miembros. Y yo no veo la necesidad de hacer
esa diferenciación, porque si nos vamos a ir al número de habitantes.
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en el año 1962, cuando se hizo la ley la Capital tenía la población que
tiene Santiago hoy. De manera que ya Santiago entonces está en ap
titud de tener cinco también como lo tenía la Capital en 1962. Cree
mos que a mayor número de miembros, mayor imparcialidad, mayor
equilibrio puede haber en la toma de decisiones.

Definitivamente hay que quitarle al Senado de la República la
designación de los miembros de la Junta. Yo tengo mis dudas deque en
un proceso electoral donde un partido obtenga una cantidad de sena
dores numerosísima, ese partido se sienta inclinado a darle un miembro
de la JCE al partido que le siga en cantidad de senadores. Podría suceder
lo que pasó en el año 1974 y que repercutió en el año 1978. que te
níamos una Junta Central Electoral compuesta por tres militantes de
un solo partido político y todos sabemos la historia del fallo histórico.
Eso hay que modificarlo, modificando la Constitución en este caso, por
que la sola modificación de la ley no nos permitiría corregir este mal.

Quiero señalar algo, que nunca he dicho. Me voy aatrever ade^lo
aquí y a mantener la tesis. La disposición de la Ley Electoral que dice
que las decisiones de la Junta Central Electoral son irrecumbles, rati
ficada por la Suprema Corte de Justicia, es inconstitucional, porque la
Constitución de la República establece en favor de la Suprema Corte
de Justicia el mantenimiento de la interpretación legislativa en la
pública Dominicana. , j -j

De manera que, cuando la Junta Central Electoral decide y yo
entiendo como parte afectada que se hizo una aphcacion indebida de
la ley, yo entiendo que se violó mi derecho, en ese caso yo puedo recu
rrir a la Suprema Corte de Justicia. • * „

Por btra parte, es un absurdo también, desde el punto de vista pra^
tico, que la decisión sobre el proceso electoral que es el proceso de ma
yor importancia para la vida púbUca dominicana, quede ^
individuos, cuando un proceso entre vecinos, en un
puede llegar a ser decidido por nueve jueces de la Suprema Corte

Definitivamente se impone la creación de
diferente a la Junta Central Electoral, opor lo menos hay que establecerel recurso frente a la Suprema Corte de Justicia. i Fiao+^rai-

Las impugnaciones de los miembros de la Junta Central Elertoral.
los partidos políticos recurren alas impugnaciones de manera antojadiza,
para dilatar el proceso, para boicotear el proceso, a ey ec ora es
tablece lo que se llama la recusación de los miembros de una Junta Eleo
toral, y establece el proceso de las impugnaciones. La recusación sola
mente puede ser hecha en un plazo de diez días de la designación del
miembro de la Junta mientras que la impugnación puede ser en el curso
de un proceso.
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En 1982 se produjo una recusación que se disfrazó de impugna
ción. contra un_ miembro de la JCE, el licenciado Castillo, y la Junta
Central Electoral aceptó el procedimiento de recusación de un miem
bro fuera del plazo, porque el Lic. Castillo ya tenía cuatro años siendo
miembro de la Junta, descartando la participación del licenciado Castillo
en el proceso electoral que veíamos en ese momento. Eso hay que preci
sarlo en la ley porque eso va a dar lugar a muchos problemas en el futu
ro.

Finalmente tenemos la necesidad de traspasar a la Junta Central
Electoral, las Oficialías del Estado Civil y la Cédula, algo que ya es
prácticamente de consenso nacional, felizmente. El propio partido en
el poder produjo un proyecto de ley en una oportunidad en ese sentido
y esperamos que se repita y sea aprobado enel Congreso.

La Ley Electoral dice que los escrutinios comenzarán al día siguien
te de la votación, cuando eso es un absurdo. Además es antipráctico
Eso hay que modificarlo porque sabemos que el uso y lo que manda la

I^Toch^riri ^ seguido yno al día siguiente, alas ocho de la mañana - y se trabajará hasta las cinco de la tarde como
dice la ley. Eso es un absurdo.

Quiero concluir con la necesidad de institucionalizar el proceso para
despohtEarlo. Solamente asi podemos evitar los fallos históricos y la
necesidad de crear Comisiones de Asesores Electorales, que debo decir
que, aunque yo no llamarla ilegales sino alégales, han sido una necesidad

-"i..™.., p.„d.

Rafael Javeras (Bloque Sociliasta)

do esfe' ¿ais'PormÍe e'f' 'v"apadeci-
una oferta aue abanrin Sanado un electorado haciendouna oferta que abandonó inmediatamente llegó al poder También des
precio los compromisos de su propio partido. ' '

Lo que nos ha llegado a nronó^ítn Ho i i i j. i
que sólo se siente comprometido con Dios ycon l! PaZ No se skn°d
comprometjdo con los que lo eligieron, ni con su partido. Está anun^am
do de hecho que captar la voluntad popular es una formalidad. Yeso
nos hace preguntar a nosotros: ;Para aué pq n,,^ ^
, ^ ,o que es que sirve nuestro sistema

electoral.-'

Literalmente nuestro sistema electoral organiza la participación
de los ciudadanos en el gobierno. Nominalmente, nuestro sistema polí
tico es democrático y representativo. Pero realmente, ¿cuán democrá
tico y representativo es a la luz de lo que hemos escuchado aquí hoy?
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Nuestro sistema electoral transfiere a los partidos políticos la r^al
representación de los electores, pero no reglamenta los partidos. Una
representación política entonces, aparentemente vacía de contenido so
cial y económico, porque ha igualado a todo el mundo a la condición
de ciudadano, a pesar de las diferencias de los ciudadanos.

De esta manera, los Ayuntamientos y el Congreso son simples
escenarios para el despliegue de los intereses y las tendencias presentes
en los partidos. De hecho, los funcionarios elegidos por los ciudadanos
representan a sus partidos, no a quienes los eligieron. Se autonomizan
de estos si les parece, o el partido puede organizar a conveniencia su pro
pia oposición.

De esta manera, nuestro sistema electoral castra el sufragio, muti
lándolo en lo esencial al descartar de hecho la significación de la parti
cipación popular. Al ser Iqs partidos ios depositarios de la representaaoii
popular el juego político deviene en una competencia por el contro e
mercado electoral hecha a través dé los partidos. Las posibüidades se van
a medir por los que pueden manejar el poder del mercado. Las opciones
con posibilidades de éxito están vinculadas ala disposición de los medios
de comunicación y a los diversos recursos para la movilización popular.-

Sobre estas bases una campaña electoral puede terminar en
pie competencia de símbolos, montajes de capacidad .
guerra de slogans. Debajo, la fanaticada política toman o
propiedad, lo que resulta no es la representación de la volunta
intereses populares, aunque queiramos pasar por a1° ^Irnnaeandi-

Lo que resulta es la adhesión a la mercancía politi^ '̂T^iada
zada, y la campana para ellos es una seducción organiza
una estafa de la opinión pública. Los hilos del P° Se controlan
secuestro de la voluntad popular son diversos en su o ' . .
para ello losmedios estratégicos y los recursos
dad industrial, comercial y financiera, los medios de c—
las matrices reproductoras de la ideología. En
sistema democrático reduce de esta manera las posi ggos me-
sión popular, limitando la competencia entre quienes controlan esos m
dios.

Agregamos a esta amarga reaHdad el hecho de que las
municipales, para ei Congreso ypara la Presidencia de la Repubhca,
producen en una sola elección yen una sola boleta. ^..mnndas

Nuestra democracia, que no resuelve n, garantiza las d^and^
fundamentales de la población, se convierte en una democracia ins
tancial. una democracia insustancial que sólo tolera a enunc ,
tras asegura la reproducción y la ampliación del poder economico legiti
mando la autoridad y las fuerzas que lo protegen. Así la democracia se
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reduce de ese modo a un simple método electoral para legitimar elorden
evidentemente controlado. No es extraño que nos hayamos concen
trado en el día de hoy en la reglamentación de ese método y no ir al
fondo y a la esencia del procedimiento.

A todos estos limitantes de nuestra democracia, agreguémosles
entonces el peso del presidencialismo. En un país donde el Estado es el
mayor empleador, donde no existe la carrera administrativa, ni la protec
ción social de los empleados púbhcos, en un país donde el área econó-
mica bajo el control estatal es la más amplia ydonde el capital privado
esta acostumbrado a ensancharse a costa del Estado, se necesita per-
rnanen emente una relación con la autoridad. En un país, nadie con-

Presidente. Yen cierta medida, éste puede disponer de inmen
sos recursosaprovechando su poder de decisión.

sistem^a'̂ b-ítco"'''"'?"'!, P'-'̂ 'idencialismo distorsiona aún más elsistema político y nutre desde esta preponderancia la inmunidad misma

ab olutrcoLnrdl Prácticas institucionalizadas delabsoluto control del ejecutivo sobre las Fuerzas Armadas y la Policía
Nacional. Nos hace pensar que el artíniin oin e-

• • ^^"culo 210, tan funesto en nuestraprimera Constitución sigue vigente en los hechos, consagrando la in-
munidad del presidente en el ejercicio del poder.

Esta inmunidad se refuerza con la integración del Estado Mayor de
las Fuerzas Armadas a los designios políticos del ejecutivo. Es tradición
que el Estado Mayor responde al período del presidente que los nom
bra. Siempre el Estado Mayor ha sido agente político actL de lTtTn-
dencias yacciones que alimenta el Presidente. No hay pues un deslinde
entre los deberes mstitucionales establecidos para el Estado Mayt de las
Fuerzas Armadas y la autoridad del ejecutivo.

tico tTmo^irtusítoc-"" PPlí-tmo, veamos la institución que controla las elecciones en el naís La
JCE no representa a nadie v es e^mairin ^ ^
la República que expresa el interés del P"'Cenado de
eo esta iunta niip nr, + partido mayoritario. Sin embargo, esta junta que no representa anadie, en su materia tiene casi poderes
absolutos: legisla, ejecuta y es trihiinai • , nene casi poaerestanda. Sólo falta que la probos di fondo^
consignada constitucionalmente. ^ presupuesto estuviera

Esta característica de la Junta explica que sólo puede ser un instru
mento pima la administración de sus funciones cuando no hay conflicto.
En la medida en que las tensiones sociales ypolíticas que genera un pro
ceso eectoral suben de tono yalcanzan dimensiones de confrontación,
la Junta es sacudida yprácticamente es intervenida de acuerdo a la co
rrelación de las fuerzas en conflicto. Recuérdese 1978 y ahora en 1986.
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De esta manera, el carácter universal del sufragio y la administración
de éste, son simples eslabones de los que efectivamente controlan el
poder en la sociedad.

La Ley Electoral también excluye la representación de la mino
ría, al no reglamentar la representación por acumulación, ni permitir
al ciudadano siquiera el orden preferencial de los candidatos escogidos,
como se hace en varios países de América del Sur.

Desligado de la fuente del poder por la mediación del partido,
el Congreso se independiza de los votantes Como no representa in
directamente ningún sector social y la procedencia provincial es integra
da y disuelta en la función general cada miembro de las cámaras queda
como una parte de la mayoría necesaria para legitimar o rechazar in
tereses en contratos o leyes.

Esa es la verdad en nuestro sistema electoral. ^^="«^08 fornialmen^^^^
soberanía popular, representación política y
Y eso nos complace. Sin embargo, lo que existe es el
mandan hasta para legitimar el delito, repartise los bienes pubhcos
potecar el país sin tener que dar cuenta anadie.

Como se ve, el problema no se reduce al sistema electora . blsis e-
ma electoral es el reflejo de un mal mayor. En nuestro
una reforma política del Estado. Si tenemos que seguir su
sidencialismo, que al menos se reduzca y controle su efecto,
llene de alguna significación la formalidad democrática actúa .

Algunos han cuestionado la posibilidad
Y hacen bien. Porque hay un elemento " carácter clientelista
naturaleza de los ^ sustentación a los apa-
de los mismos, el uso que le dan para P corresponda realizar
ratos del Estado, que hace que en su ínteres no correspon
esas reformas. «irT,,«Qc nnpQ-

Sin Sbb bs. bOnWb b.

Ln que va a controlarlos. Así sucede parcialmente en Venezuela y
Colombia y en Nicaragua.

El hecho de separar las funciones de la JCE y '.'5
ción de la Suprema Corte de Justicia, como que se ;
No puede seguir habiendo tanta concentración en ^ '
tancia que controla el derecho de mayor nivel en cualquier demoaa
cia, que es el ejercicio del sufragio popular.

79



Del mismo modo hay que garantizar por ley la emisión de la pro
paganda de los partidos y movimientos políticos en las campañas electo
rales, tanto en las emisoras estatales como en las privadas. Y obligarles
a una cuota mínima a los partidos para evitar la monopolización de par
te de quienes concentran el poder económico.

Hay que separar las elecciones municipales y congresionales de la
elección presidencial. Establecer las dos vueltas para las elecciones
presidenciales, y extender el derecho al voto a los militares y policías,
tal como ocurre en Panamá. Además hay que considerar la necesidad
de establecer la carrera administrativa.

Estos pasos deben ser parte de una reforma política general más
amplia. Una reforma, que si no se produce con rapidez, aumentará
el descrédito general del actual sistema político. Un sistema político
como este no puede perdurar sin modificaciones profundas y urgentes.

La teoría clasica de la representación política está en crisis. Ya
estamos hablando incluso de la crisis de los mismos partidos políticos
como vehículos de representación. En nuestro sistema político muchas
veces más que los mismos partidos, los más eficaces en el proceso polí
tico son los grupos de interés y los grupos de presión

Se ha hablado de los distritos uni-nominales, 'se ha hablado de la
fórmula proporcional y ahora se plantea el problema del voto pref^
rencial aparte y además del voto acumulado

Tenemos por un lado el problema del Senado: decimos que el Se
nado es escasamente representativo, y si nos ponemos a analizar los
porcentajes de voto y de escaños en el Senado vamos a llegar a la con
clusión de que definitivamente hay ahí una forzadora. Por otro lado
hablamos de que vamos a instituir los distritos uni-nominales porque
de esa manera la relación de representatividad ode representaLn es
mas clara porque uno se escoje en un distrito ytodo el mundo sab^ue
ese es su representante. i"uuuu sdoe que

Pero el problema de los sistemas electorales es un problema de fon
do que tiene un impacto político extraordinario. Por un lado tenemos
la necesidad de lograr representatividad que solamente es posible aTra
vés de una formula proporcional. Ypor el otro lado tenemos que buscar
le solución al problema de la constitución de una mayoría para poder
gobernar. En la medida en que se puedan combinar ambas cosas el sis-
tema electoral podra servir de espejo a las grandes mayorías

Debemos desmitificar ya la representación política a través de los
partidos. Sobre todo cuando no hay definitivamente esquema de demo
cracia interna. Hay jurisprudencia en donde la JCE se inmiscuye en los
problemas internos de los partidos cuando hay división y hay unas po
siciones en donde la Junta dice que ella no se puede inmicuir. Yo creo
que la JCE funciona como órgano contralor y debe hacerlo. Pero para
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eso se necesita un reforzamiento de la institüción, para que ella pueda
definitivamente ejercer el control interno de la democratización de los
partidos.

Porque un puñado de dirigentes son los que deciden aquí quienes
son los que van a dirigir y los que no van adirigir. Uno escoge un ^upo
de diputados, uno escoge un grupo de senadores, uno escoge un Presiden
te.

El futuro de la democracia dominicana va a depender de si con
ese sistema se pueda contribuir a resolver o al menos aplantear los gran
des problemas nacionales de este país. De lo contrario vamos a tener que
clausurarla y vamos entonces a caer en la tentación de una solución
autoritaria con todo eldesastre y todo lo que eso conlleva.

Emilio Conde

Lo primero que vamos a sugerir es que la JCE asuma una actitud
más enérgica en cuanto a no admitir después del plazo establecido en
la Ley Electoral, cambios ni sustituciones de candidatos por parte de los
partidos políticos fuera de los casos que están establecidos en la ley.
Lo segundo es sugerirle a los partidos políticos que tengan una selec
ción más adecuada en cuanto a sus representantes adscritos a la JCb.

Orígenes D'OIeo

Se destila por todo lo que se ha discutido aquí que hay inexorabl^e-
mente que modificar la Ley Electoral. Yentre los puntos que deberán
entrar en discusión al modificar la Ley Electora! me soUdarizo con que
es urgente que la JCE tenga el control de la Cédula yde las Oficiah
de Estado Civil. Que haya una, un sólo organismo que no se como s
llamaría. Pero que la Cédula y el Registro Civil funcionen ¡untos ba¡o
la dirección de la JCE. . . ^ ur.

Estoy en la mejor disposición de dar mis experiencias que he ob
tenido en el curso de casi 18 años luchando con los asuntos electora es.
Cuando Taveras hacía uso de la palabra nos sentíamos con un poco de
nostalgia porque muchas de esas cosas que él esbozó en una o
muy seria, muy profunda, las venimos lamentando y sintien o uran
muchos años.

Frank Moya Pons

Creo que una reforma del sistema electoral, debería ser enfocada
por este nuevo Congreso concomitantemente con lo que parece que será
una posible reforma de la Constitución en relación con el punto de la

81



reelección presidencial. Si alguna lección podemos sacar de algunas elec
ciones dominicanas es que cuando un Presidente en ejercicio se convier
te en candidato, las elecciones corren un alto riesgo de ser abortadas.

En el 86 del siglo pasado Lüís con sus elecciones abortó en una
revolución; en el 30 Vásquez con su reelección abortó en un golpe de
estado. No hay que mencionar las continuas reelecciones de Trujillo
por la fuerza. En 1978 un presidente en ejercicio, cuyos partidarios
quisieron hacerlo permanecer en el —poder en contra del voto popular,
produjo un "fallo histórico". En 1982 un Presidente que no pudo ree
legirse —sin embargo, el partido que sí quiso seguir, por poco también
aborta las elecciones.

En una modificación de la Constitución debería hacerse constar
que no haya reelección para el período inmediatamente sucesivo en la
presidencia.

Clodaldo Mateo.

^ comentarios a la exposición de Enmanuel Esquea,aprovechando la presencia de Jacinto Peynado: Yo les pido que re
flexionen sobre esa ley que subvenciona con fondos del presupuesto na-
cona a los partidos políticos que han tenido representación congre-
sional incluyendo algunas minorías.

En 24 años de vida política desde la desaparición de Trujillo. ten
go en mis archivos 117 organizaciones políticas tanto de derecha como

tñtrj4 ha r H R'̂ PÚbUca Dominicana. Solamente 34 han participado en los procesos eleccionarios del 62 al presen
te. Me parece que esto es un reflejo de inmadurez política ode poco
desarrollo político en la República Dominicana. Una aprobación de una
ley de ese tipo va a estimular la formación de organizaciones políticas
más que pizzerías en las esquinas. igamzaciones pouncas

En cuanto al concepto de minoría ha^t o,, • •
\ií u j "3y que manejar ese criterio conmucho cuidado. Muchos de esos nartíHoc Ho n i

, , ^ ^ partíaos de bolsillo lo que buscan sonprebendas, exoneraciones, el fieureo An,.,- ....
U 1 Aquí no hay minorías étnicas,

culturales, lingüisticas ni religiosas oup ...c , j ..j demanden representación poli-Ucu Sabemos que los partidos pueden nacer pequeños y tener la pLn-
ciahdad de serjandes pero en esa ley hay que tener sumamente cuidado
en la aprobación de subvencionar adeterminados partidos

Yo creo que la máxima instancia en asuntos electorales debe que
darse en la JCE, no subir mas allá a la Suprema Corte de Justicia, porque
vamos a caer en lo mismo, que entonces los miembros de la Suprema
Corte de Justicia no son jueces especializados en materia electoral, mien
tras se presupone que durante 4 años ios jueces de un tribunal electoral
se están especializando o deben conocer a cabalidad.
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Nelson Butten Varona

Para que se establezca el financiamiento de los partidos conven
dría previamente que el procedimiento de reconocimiento de los par
tidos sea modificado, para que cuando la JCE le de su reconocimiento,
realmente reúna los requisitos que exija la ley.

Si se dice que son 150,000 los inscritos o que respaldan ese partido,
que esas 150,000 personas existan. No como hay partidos ahora mismo
que someten una lista y son reconocidos y muchísimas de esas personas
no es que están muertas, es que ni siquiera han nacido.

Julio Cross

Es cierto que hay una desproporción en la representación en el Se-
nado pero eso no tiene que ver directamente con el proceso electoral
sino en la forma en que se ha abusado de la fragmentación del país.
De seguir como vamos, vamos a tener un senador por cada votante.
Una forma sería limitar la cantidad de provincias que tiene el país.
Un territorio tan pequeño ya tiene 30 provincias. Estados Unidos, un
noquitico más grande, sólo tiene 50Estados.

Por el otro lado, traspasar a la JCE lo que es el Registro Civil y
Cédula. Este programa no tiene que ver directamente con el proceso
electoral sino también con otros aspectos. Quizás podría pensarse, y
existe ya un proyecto en ese sentido, de crear un departamento de
estadísticas vitales que recogería no solamente los nacimientos y de
funciones sino también otras estadísticas que son necesarias conocer en
el país.

Emmanuel Esquea

La ley de financiamiento de los partidos que se sometió al Congreso
el 27 de febrero de 1985 establecía lo que se llamaba el ''fondo parti-
Lio per_te". Mediante este fondo se pretendía lograr que el Esta
do contribuyera al sostenimiento de los partidos políticos proponién
dose un sistema de financiamiento que comprendiera dos clases de apor
tes estatales a los partidos políticos. Un aporte anual ascendente al
por mil de los ingresos del Estado que sería distribuido mensualmente
en un 40(Vo apartes iguales entre todos los partidos yel 60do restóte en
proporción a los votos obtenidos en las últimas elecciones a nivel na
cional, y otro aporte para los años electorales que sería entregado al ini
cio de la campaña electoral, ascendente al 2 por mil de los ingresos es
tales, y repartido en la misma forma que el anterior.
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De manera que el proyecto consistiría en lo que sería una asigna
ción fija y otra asignación a los 4 años, llegado el proceso electoral.
Esa es una forma de financiamiento a los partidosque podría ser mejora
da.

Personalmente prefiero que sea el propio Estado el que subvenga
al mantenimiento del sistema de partidos y no que sean o gobiernos
extranjeros, instituciones extranjeras o instituciones de carácter priva
do nacional, o muchos chanchullos que se hacen con la finalidad de
lograr financiamiento para los partidos políticos.

La Ley Electoral dice que en un plazo de 30 días, terminado el
proceso eleccionario los partidos políticos deberán rendir un informe a
la JCE indicando los recursos que obtuvieron, de dónde los obtuvieron
y cómo los gastaron. Creo que el PLD, de acuerdo a las informaciones
del peródico, es el único partido que ha hecho eso. La JCE, me pregunto
yo, tendrá cahdad para exigirle a un partido político que rinda el infor-
me?

Definitivamente las instituciones del país no pueden fundamen
tarse en la tolerancia. Por eso esa disposicón debe de ser modificada.
Que se permita a los partidos políticos recibir recursos de personas mo
rales o que el Estado se ocupe de subvenir a sus necesidades financieras.

Rafael Taveras

Uno de los técnicos de la JCE ha insistido en la unificación del
Registro Electoral y de la Cédula. Pero eso tiene una sola fuente es re
ducir el derecho al voto y la mayoría ciudadana a 16 años cua'ndo se
saca la cédula. Y tal vez eso sea el mejor camino, de que no tengamos
que disonar de dos documentos. En este país de ¡avenes, donde el
83oJo de los dommvoanos no pasa de 40 años, y casi más de la mitad
anda cerca de los 20. deb,a también incluirse entre las preocupaciones
que la mayoría de edad sea reducida a 26 años

El otro elemento es un llamado ala conciencia de los que comparti
mos esto aquí. El institucionalismo democrático de nosotros es obsoleto
es atrasado, no puede sostenerse, y el aparato de Estado que nutre v
garantiza ese institucionalismo, no puede ser funcional ni siquiera para
los beneficíanos más directos de él. Entonces yo insisto en la refoma
política desde una actitud positiva, entendiendo que es una necesidad
hasta para los propios capitalistas de este país que necesitan crear reglas
iguales y uniformes para desenvolverse yque este Estado no se las puede
asegurar.

Es un problema también de ética la responsabilidad del Estado en
el financiamiento de los partidos. Honduras es un país mucho más
pobre y atrasado que nosotros y lo tiene en la Ley Electoral; México,

84



el estado tal vez más centralizado y poderoso de América Latina, tuvo
que admitir un poco la apertura política y en esa pseudo-reforma que hi
zo incluyó el reconocimiento al financiamiento a los partidos. Yen Ni
caragua tienen un fondo común también para financiarlos; eso le da una
posibilidad al Estado de impedir que el partido sea un instrumento de
engaño y de estafa pública.

Consuelo Despradel

Una observación a la definición de las minorías: Yo me considero
parte de la minoría precisamente porque no me siento representada en
los partidos mayoritarios. En Alemania, por ejemplo, los Verdes
todo el apoyo. Ellos representan una minoría yrealmente hacen un papel
muy útil a la sociedad.

Yo creo que hay que tener cuidado en catalogar a las minorías
simplemente como aquellos partidos muy débiles que asumen una par
ticipación en el proceso electoral para sacar prebendas. Creo va un poco
más allá. Puede ser también la voz de los ciudadanos la que se pretende
hacer esuchar en las minorías.
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PALABRAS FINALES del Dr. José A. SiliéGatón

El Dr. Caonabo Fernández Naranjo, Presidente de la Junta Central
Electoral, me ha dado el encargó que cumplo con agrado de representar
lo en este evento de tanta trascendencia rotulado por sus organizadores
como Experiencias del Sistema Electoral, Evaluación y Perspectñ^s,
motivado por las debilidades manifiestas de las elecciones de 1986.
Mi representado fue invitado para decir las palabras finales de este acto
cuya misión me place cumplir dándole las gracias a ustedes por su ene-
volencia.

Señores, nada más enaltecedor que tomar partido en asuntos co
cernientes o con tendencia al fortalecimiento de las estructuras msti u
clónales del Estado por ser ésta la misión suprema de proporcion^e
bienestar a la sociedad que representa. De ahí'nuestras obligadas congra
tulaciones y reconocimiento a las instituciones patrocinadoras
to, a los organizadores, a los expositores y a los .
por su noble esfuerzo en favor de la consoüdación de nuestro si
electoral que como todo cuerpo físico omoral evoluciona en el
de hecho es factible de perfeccionamiento. De todo lo Planteado en
coloquio habrá siempre para la Junta Central Electoral no o a
acervas críticas de las que ha sido objeto, algo muy importante, el c
cimiento de las inquietudes de distinguidas personaüdades concurren
con ideas diferentes, pero que habremos de considerarlas como inspira
en las mejores intenciones coadyuvantes al desarrollo y mayor exi o
los certámenes electorales que hayan de tener efecto en el país.

En abono a las inquietudes recogidas en los diversos planteamien os
aquí expuestos nos corresponde traer al ilustrado conocimiento e
concurrencia que en el seno del máximo organismo electoral se an
logrado acentuados avances durante los últimos años. Materializados
en una mayor capacitación del personal en las distintas áreas de seryiao,
la comunicación directa por radioteléfono con todas las juntas municipa
les electorales del país, la adquisición de un equipo de microfihnación
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para recoger la inmensa información que representa el archivo de registro
electoral, un avance tecnológico apreciable en la informática electoral y
una gran experiencia adquirida durante las recién pasadas elecciones
generales de mayo.

Queremos aclarar que no entramos en el debate frontal de los jui
cios aquí vertidos por no tomar posición que podría apreciarse como
enfretamiento o que se vería que participamos como juez y parte en
cuanto se dice del proceso recién pasado. Pero sí apreciamos las opinio
nes y conclusiones como ilustración vaUosa que hemos de tomar en con
sideración en la conducción de la política electoral que toca a la Junta
Central Electoral encabezar.

De todos modos, como cuestión de principio noscorresponde com
pulsar todo tipo de legislación conducente a las reformas que puedan
formar base de un sufragio honesto, ágil y legal dentro de la praxis que
demandan los tiempos que vivimos. Sin embargo, creemos que noesmo
delando la opinión pública como se arriba a conclusiones aceptables
conducentes a una reestructuración del sistema sino llevando al seno del
Congreso proyectos ponderables científicamente delineados sin que per
damos de vista que las leyes sobre la materia son buenas engran medida
aún requieran un examen exhaustivo para introducirles aspectos de más
avanzada fuerza jurídica. No obstante, nos preguntamos, de qué vale
una ley nueva, flamante, trasplantada de otro país más avanzado que el
nuestro, si no se hace una coordinación idónea con todo el sistema
legislativo concurrente en los males ancestrales de segmentos que su^
tancialmente tienen que ver con el todo del sistema para mejorarlo, es
una verdad mconcusa con caracteres de axioma que toda legislación
al respecto debe partir de la vigente normativa de registro civil para
ubicarlo dentro del marco de la modernidad jurídica.

Un país donde se desconoce la real identificación de sus habitantes,
por muchas razones que no vienen al caso analizar, donde las estadís
ticas vitales son deficitarias por falta de mecanismos idóneos que las
actualicen, y como estos aspectos muchos a los que deberíamos abo
carnos para ser sinceros con nosotros mismos, repito, es una nadón
que no estaría suficientemente preparada para una modificación
sustancial de la ley electoral porque quedaría en la superficiaUdad.
Más aún, con un registro civil degenerado que repercute en la confia-
bilidad de la cédula de identificación personal y el registro electoral,
no se lograría superadón real del sistema electoral como es lo desea
ble.

Nos corresponde ir por etapas científicamente superadas rom
piendo poco a poco el. vínculo atávico de corroidos procedimientos
para entronizar en las bases mismas del sistema un avanzado medio de
identificación comenzando por modernizar el registro civil. La organiza-
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ción debe tener un orden escalonado y prioritario en que hagan presencia
la energía creadora, la jurisdicidad auténtica, el dinamismo administra
tivo, la perseverancia y en fin la tecnificación en su más administra-
realidad sin aparatosas metodologías inaplicables. Tampoco podrían
verse los resultados con la prontitud con que se pretende por llevar
el arrastre de siglos con el problema. De ahí que debemos partir por
el comienzo. Muchos no se dan cuenta que la fragilidad de los pbnes
y programas de los gobiernos que se han sucedido desde los inicios
mismos de nuestra vida independiente tienen su lastre en la falta de
realidad científica en las estadísticas vitales.

Hemos dicho que en nuestro país el servicio de registro civil es
la cenicienta de los servicios públicos por lo poco que se ha hecho para
institucionalizar su mediatizada existencia que siendo así, sólo es admi
sible por vía de excepción en vista de que es lo único previsto hasta hoy
para salvaguardar el estado civil en el área de soberanía de la nación.
Será posible que en muchos casos, por años, la capacidad decisoria de
los actos del estado civU esté al cuidado de personas tan inexpertas quie
nes aún no han traspuesto los umbrales de una escuela de educacipn
intermedia. Ese fenómeno se da frecuentemente con la secuela de erro
res, omisiones yviolaciones de la ley que aterra. Mientras tal situación no
tenga correctivos, la vida pública y privada estarán fragilizadas en su
verdadero significado. _

Aún los políticos más cautelosos han sido tímidos en este aspecto
de la burocracia administrativa, que sibien se ve, involucra la de "
cierta de la institucionaUdad del estado. Por tales razones toda mediua
tendente a mejorar el sistema electoral desdeñando los
servicio primario caería en un ritmo repetitivo de atraso conv
cíbculo vicioso y degenerativo del orden establecido que
greso y desarrollo nacional. La legitimidad demoaatica
Limamente al Registro Civil yaéste debemos recurru pnorrtanam^n
para en conjunto con otras medidas ypor etapas racionales, afrontar
reformas electorales sin secuelas de vacío sensibles. . • „

Sean pues mis palabras finalmente expresión de reconocimiento a
todos los presentes por este esfuerzo loable yagradecerles en cuanto vale
la gentil invitación que nos honra.
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